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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros.
j{leal orden disponiendo quede en sus*  

pensó la subasta anunciada del ed i- 
} f ic io  destinado a Observatorio Me-. 

teorológico de La Coruña.|— Pági
na 234.

i'Otra nombrando a D. Plácido Huertas 
. y Naves D irecto r del Servicio  sani- 
'1 tario de los te rrito rios  españoles del 

G olfo de Guinea.— Página  234. 
p tra  ídem a D. José Gutiérrez Lará  
; Médico prim ero del Serv icio  

tario de los teritorios españoles del
* G olfo de Guinea.— Páginas 234 y 235.

Ministerio de Gracia y Justicia.
( Peales órdenes nombrando Oficiales 

del Cuerpo de Prisiones, con desti-  
, no a las que se indican, a los seño

res que se mencionan.— Página  235. 
Pfra  concediendo la excedencia a don 
^¿¡¡Luis Armand Martínez, Médico fo -
• pense y de la Pris ión  preventiva del 
) . ¡Juzgado de instrucción de Totana. 
 ̂ Página  235.
Qtra declarando jubilado a José F re i

ré Torrei.ro, Alguacil del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción  
de Arsúa.— Página  235. 

p tra  concediendo a doña María del 
i M ilagro Sanchiz y Arróspide Peal 
1 licencia para contraer m atrim onio  
; con D. Antonio de Vangas'y Montea 
} po de Espinosa, Marqués de Siete 
l ig les ias— Página 235. 
p tra  ídem a Tj . Luis Morenos y Artea-  
t  ya, Conde de Villada Real Ucencia 
V para contraer m atrim onio con doña 

María del Socorro Are ce s y Méndez 
de Vigo.— Página 235. 

p ira  ídem a doña Blanca de Murga é 
t^gual Real licencia para contrer 
'M atrim onio con D. Carlos García 
ftitlvo.— Página 236.

Oíru ídem a doña P ila r Carvajal y

~ Colón Real Ucencia p^ra contraer 
m atrim onio con D . Julio Prado y 
Valdés.— Página  236.

Otra ídem a doña Isabel Carvajal y 
Colón Real licencia para contrare 
m atrim onio con D. Ricardo Churru
ca y Doires.— Página 236.

Otra ídem a D. José Antonio de A ti- 
tran F lórez de Losada González de 
Estéfani y Suárez de Deza Real l i 
cencia para contraer m atrim onio 
con doña María de los Dolores 
Arias Salgado y Jáudenes. —  Pági
na 236.

Otra disponiendo se expida Real car-* 
ia de sucesión en el T ítu lo de M a ri 
qués que la Pobla de Claramunt a 
favor de doña Enriqueta de M iguel 
y  Más.— Página 236. m

O irá nornbrando O ficia l del Registró 
Central de Identificación de este 
M inisterio  a D. Fé lix  García Brea. 
Página 236.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que los ex

portadores de arroz que deScéri ob
tener el beneficio dé la prim a de 
¿5 pesetas por tonelada, 'establecí* 
do én el. Real decreto-ley de 2 dé 
Junio del corriente año, lo soliciten  
por instancia dirigida al Presidenta 
del Comité.— Páginas 236 y 237.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden trasladando a la plata dé 

P o rte ro , vacante en la Comisaría da 
Vigilancia  de la estación de Atocha, 
de Madrid, a Ferm ín  Mateo León.—  
Página 237.

Otra nombrando Aspirante^ de p rim e 
ra clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia  de Zaragoza a D. José 
Culebras Barba.— Página 237.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se devuelva a 
D. Honorio Riesgo García los valo
res depositados en la Raía general

de Depósitos como garantid ’ del 
cum plim iento de la contrata de las 
obras de ampliación del Museo Na- i 
cional del Prado.— Página 238. !

Otra ídem quede ampliado con un V o - \ 
cal eclesiástico los Tribunales a q u e ; 
se re fie re  el apartado 17 de la R ea l;
orden de 23 de Junio ú ltim o  P á - i
gina 238. f

Otra ascendiendo al O ficia l de Adm i
n istración de tercera clase de este 
M inisterio  D. Ildefonso Guerrero  
Martínez a la clase superior inm e
diata.— Página  238.

Otra nombrando a D. H ig in io León  
Osés O ficia l de Adm inistración d e ; 
tercera clase de este M in isterio . —- ! 
Páginas 238 y 239. )

Otra concediendo a Abelardo Tjorrcs [ 
Ruiz , Portero  quinto de este M in is - l 
ferio , un mes de licencia para que j 
pueda atender al restablecim iento, 
de su salud*—Página  230. ' }

Ministerio de Fomento. ¡
; " ! 
Real orden disponiendo que la Aso- [ 

dación  general de Ganaderos d e l1 
Reino y demás Asociácíoriés dé ca -: 
rácter agropecuario podrán estable 
cer campos de cría de ganados se- j 
lectos del país o de razas exíran je- \ 
ras en la form a que se, menciona*--] 
Páginas 239 y 240. 1'

Otra fijando eh día 20 del corriente 
como térm ino del plazo para admi
t ir  papeletas para la designación 
del representante dé los obleeros no 
áspeiados én la Junta adm inistrati
va de Socorros y Pensiones.— Pági
na 240. : (

Otra disponiendo se considere ré c tifí 
cada la relación correspondiente*a  
la Real orden dé 25 de Mayo ú ltim o ' 
en el sentido do que la residencia 
del Comité paritario de la ComMfr i 
nía Tracción E léctrica  de La  Lom a , j 
$. A. (F erroca rril e léctrico), sé 
prim a en Baeza y se establezca %n, 
übeda.— Página  240. !

Otra resolviendo instancias p rom ov i
das por un grupo de fa b r ic a n te ^  
almacenista exportadores de abónos 
de Alicante.— Páginas 240 y 2Í1.
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Ministerio de Trabajo, Comercií 
e Industria.

Real orden nom brando a D. Antonio  
Cobo Rodríguez Profesor auxiliar  
de Construcción y  mecánica indus
trial de la Escuela industria l de L o
groño*— Página  244.

Otra disponiendo eme la plaza de Pro
fesor num erario  del grupo sexto, 
Electrotecnia? vacante en la Escuela  
Industria l de Zaragoza, se provea  
m ediante concurso de traslado.—  
Página  241.

Otra resolviendo expediente instruido  
en v ir tud  de propuestas de los 
Claustros ordinarios y  extraordina
rios de la Escuela Industria l de Za
ragoza, vetativos a la provisión de 
las Cátedras de Construcción y E lec
trotecnia.— Páginas 241 y  242.

Administración Central.

INSTADO. — Sección de C om ercio .—  
Anunciando qve el Em bajador de 
S. M .'en W ashington comunica a este 
M inisterio , en despacho núm ero  203, 
que aquel D epartamento de A gri
cu ltura  ha acordado lo que se in d i
ca.— Página 242.

Idem ' que los Gobiernos de España y  
Turquía  han convenido en prorro-

. gar pr un  plazo de seis yneses, a 
contar desde el día prim ero del co
rrien te m es , el trato de nación más 
favorecida, que por parte d e _ ambos

países continuará aplicándose a sus 
producios.— Página  242.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
fa llecim ien to  en el extranjero de 
los súbditos españoles que se m en
cionan.— Página  242.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección gene
ral de los Registros y del N otaria
do.— Otorgando la apelación solici
tada por el Registrador de la Pro
piedad de Morón, contra la decisión  
del Presidente de la Audiencia de 
Sevilla , negándole la adm isión de un  
recurso gubernativo  . in terpuesto  
fuera de plazo.— Página  242.

Anunciando hallarse vacantes los Re
gistros de la Propiedad , que han de 
proveerse en los turnos que se ex
presan.— Página  244.

Idem que desde la fecha de la convo- 
caloría para oposiciones a Notarías 
determ inadas , vacantes en el te rri-  
orio de la Audiencia de M adrid, p u 
blicadas en la G a c e t a  de 2 5  de Fe
brero ú ltim o . hasta el día en que 
term inó el ú ltim o ejercicio de las 
m ism as, lia correspondido (x este 
turnO' de oposición la de C if nenies, 
d istrito  del m ism a nom bre.— Pági- 
na 244. .

H a c ie n d a . — D irección general de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do instancia de D. José Díaz Cordo- 
vés solicitando la exención del im 
puesto  especial de personas ju r íd i
cas a favor de la Fundación “Díaz 
Cordovés y  Señora”.— Página 244.

D irección general de T esorería y Con
tabilidad.— Lotería  Nacional.—  Nota

de los números y  poblaciones a qué, 
han co¡'•?»/?sp07idido los premios m a * 
y  ores del sorteo celebrado en el díá  
de ayer ̂ -P ág ina  245.

I n s t r u c c i ó n  • p ú b l i c a .— Dirección ge* 
ne ra l  de P r i m e ra  enseñanza .— Ad* 
indicando de f in it ivm en íe  la ojeen* 
cióji de las obras, con destino a Es* 
cu.eias graduadas para niños y  ni*  
ñas de los puntos que se indican:, 
a los señores que se mencionan ,—« 
Página  246.

Real Academia de Ciencias Morales y  
Poli ticas.—Programa de concu rsos. 
Página  246.

F o m e n t o .— Dirección gene ra l  de O b ra s ?  
públ i cas .  -— Aguas.  —  Autorizando a 
D. Justuio Larzabal para aprove
char 3,000 litíms- de agua, por se
gundo, derivados del río Cinca, en 
los térm inos municipales de Sin  y  
Telia , para usos industriales.— Pá* 
f/ina 247.

T r a b a j o , C o m e r c i o  e  I n d u s t r i a .- -Di-*
rece ion general de Comercio, Iudus.** 
tria y Seguro-.— Anunciando a con-1 
curso dé traslado la provisión de la 
Cátedra de Electro'cenia, vacante en 
la Escuela Indusrial de Zaragoza .—. 
Página  248,

A n e x  o ú n  i c o ,—  B o l s a .-—  S u b a  s t  a s 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -* ■
QIOS DE PREVIO PAGO.— E/DICTOS. 

I n d i c e  alfabético por orden de mate*  
rías de Reales decretos-leyes , Rea* 
les decretos , Reales: órdenes. Regla* 
■mentas. Circulares e- Instrnecioncé,

; que se han publicado en el segundó  
tr imestre  del año actual.

P A R T E  
O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
jq D g h S M, la Reina Doña V icto- 

Via Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dem ás personas 
*ie ja Augusta Real Fam ilia , continúan  
giu |K>vedad en su im portante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  

CONSEJODE 

MINISTROS
REALES ORDENES

Excm o. S r . : Con objeto de poder 
a c la ra r  ios puntos que p ud ie ran  sus
c ita r  dudas a los que desearen p re 
se n ta r  pliegos p a ra  lá subasta anun 
ciada del edificio destinado a O bser
va to rio  M eteorológico de La Coruña, 
respecto al so lar en que lia de ser 
construido,

S-, M. el R ey (q. D  g.) ha tenido a 
b ien  disponer quede en suspenso d i
cha subasta hasta  que se halle resu e l
to  el referido  extrem o.

Be Real orden  lo digo a V. JE, p a ra  
§u conocim iento y efectos consiguien

te s .‘Dios guarde a V. E, m uchos años. 
Madrid; 44 de Ju lio  de 1927.

PRIMO DE RIVERA
| Señor D irector general del In stitu to  

Geográfico y Catastral.

Núm.  853.
En atención a las circunstancias 

que en usted concurren, y como re su l
tado del concurso convocado en 31 de 
Mayo últim o, publicado en la G a c e t a  
de 2 :de Jun io  próxim o pasado,

S. M. el R e y  (q.. D. g.) lia tenido a 
bien  nom brar a. usted, con las condi
ciones- establecidas en la referida  con
vocatoria, D irector del Servicio S ani
tario- de los te rr ito r io s  españoles del 
Golfo de G uinea, con el haber anual 
de 6.0*00 pesetas de sueldo y 12.000 de 
sobresueldo, asignadas a dicho cargo 
en el capítulo 4.°, artículo  1.°, Sec
ción 5.a .del presupuesto  colonial v i
gente, m ás una gratificación de i 8.000 
pesetas que p erc ib irá  con cargo al 
mism o capítulo, artícu lo  y Sección; 
previniéndole que p ara  que este nom 
bram iento  sea válido deberá re in te 
g ra r  los derechos del correspondiente 
títu lo  y em barcar lo más ta rde  con 
destino a la colonia en el vapor co
rreo  oficial que zarpará, respectiva

m ente. do los puertos de Barcelona, 
Valencia, A licante y Cádiz en los días! 
15, 16. 47 y 20 del próxim o mes de¡ 
Agosto, a cuyo efecto so lic ita rá  íá  
concesión del oportuno pasaje.

De Real orden lo digo a usted para; 
su conocim iento y satisfacción. Dio? 
guarde a usted m uchos años. M adrid, 
11 de Ju lio  de 1927.

P. D.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA i 
Señor D. P lácido H uerta  y Naves, co

m andante Médico de la Arm ada.

Núm . 854.
E n  atención a las circunstancias que 

en usted  concurren, y orno resultsfdb 
del concurso convocado en 31 de Mayo- 
últim o publicado, en la  G aceta  deí 
M adrid de 2. de Jun io  próxim o pa-í 
sado, ;

S. M. el R ey {q, D. g.) ha ten ido  ai 
b ien  nom brar a usted, cono las con-? 
diciones establecidas en la re fe rid a  
convocatoria, Médico p rim ero  del S er
vicio S an ita rio  de los te rr ito rio s  es* 
pañoles del Golfo de Guinea, A u x ilia r  
del Médico D irec to r del mismo, ron  
el haber anual de 5.000 pesetas de 
sueldo y 40.000 d‘e sobresueldo, asiF -
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nadas a dicho cargo en ei capítulo 4®, 
artículo 1.% Sección 5.a del presupues
to colonial vigente, más una gratifi
cación de 15.000 pesetas, que perci
birá con cargo al mismo capítuto, ar
tículo y Sección; previniéndole que. 
para que este nombramiento sea vá
lido deberá reintegrar los derechos 
del correspondiente título y embar
car lo más tarde con destino a la co
lonia en el vapor correo oficial que 
zarpará, respectivamente:, de los puer
tos de Barcelona, Valencia,. Alicante y 
Cádiz en los días 15, 16, 17 y 20 del 
próximo mes de. Agosto, a cuyo efecto 
solicitará la concesión del oportuno 
pasaje.

De Peal orden lo .digo a usted para 
su conocimiento, efectos oportunos y 
satisfacción. Dios guarde a usted mu
chos años. Madrid, í l  de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CONDE DE JOJRDANA

Señor D. José Gutiérrez Lara, Jefe de 
los Dispensarios Ant i palúdicos de 
La Cava y  Enveija ÍTortosa).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Re a le s  o rd en e s

Núm. 709.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado to el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey tq. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Central de 
Figueras y sueldo anual de 3.000 pe1- 
[setas, a D. Eloy Méndez Beeeda, As
pirante con el número 5-8.

Be Real orden lo digo a V. X. para 
’m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm* 710;

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo t3 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917,

S. M. el Rey (q. D. g-) ha tenido 
á bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Cen
tral del Puerto de Santa María y 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a 
D. Cayetano Morán Palacios, Aspi
rante con el núm. 56.

De Real orden 10 digo & V. X- pa

ra su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde a V. T. mu^ 
chos años. Madrid* 7 de Julio de 
1927

PONTE

Señor Director general dé Prisión 
* neé.

Núm. 711-

limo. Sr.: De conformidad1 con lo 
preceptuado en el articulo 13 del 
Real decreto de 5 de. Oetubre de 
1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Cen
tral del Puerto de Santa María y 
sueldo anual de 3.000 nesetas, a 
D- Mariano A. Palomeque Pérez, As
pirante con el número 57.

De Real orden lo digo a V. I- pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Julio de 
1927.

PONTE

Señor Director general d# Prisio
nes.

Núm: 712.
limo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Luis Ármand Martí
nez, Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de instruc
ción de Tota na, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 6-° 
del Real decreto de 29 de Julio de 
1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien concederle la excedencia en. 
dicho cargo, por un período po me
nor de un año.

Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 9 de Julio de 
1927,

PONTE

Señor Presidente l e  la .&udierioia
de Albacete.

Núm. 713.

limo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por José Freí re Torre i ro, 
Alguacil del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Arzúa, y 
de conformidad con lo informado 
por la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) hm tenido 
a bien declararle jubilado en el ex

presado cargo, con el haber qué' góij 
clasificación le corresponda..

De Real orden lo digo a V. I, p$N' 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mun  
chos años. Madrid,. 9 de JuRo M  
1927- , :

PONTE ;

Señor Presidénté dé la AudlencíJ 
de La Goruña. 1 á

Núm. 714

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pr&í 
venido en el Real decreto 27 d£  
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D* g.J, dé colíi 
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma-s 
nenie de la Grandeza de España’,; 
ha tenido a bien conceder Real na
cencia a doña María del Milagro; 
Sai .;hiz y Arróspide, hija de los] 
Marqueses del Vasto, Grande dé. 
España, para contraer matrimonio., 
con D. Antonio de Vargas y ftlon-sj 
tero de Espinosa, Marqués de Sie-*; 
te Iglesias; concesión que no ten*^ 
drá efecto, mientras la interesada-, 
no obtenga en este Ministerio la coV; 
rrespondiente Real cédula. {

De Real orden lo participo a V. 
para su conocimiento y efectos pro* j  
ceden tes- Dios guarde a V. E. mu-s; 
chos años. Madrid, 9 dé Julio dC 
1927. 1

PONTE ; 
Señor Obispo dé Madrid-Alcalá.

Núm. 715.

Excmo. Sr.: Con arregló a lo pre-4 
venido en el Real decreto dé 27 de; 
Mayo de 1912, ¡j

S. M. el R ey  (q. D* g.), dé co i-! 
formidad con lo informado y pro-] 
puesto por la Diputación perma-r,; 
nente de la Grandeza de España;,] 
ha tenido a bien conceder Real hV 
cencía a D. Luis Morenes y Artea-Ó 
ga, Conde de Vi liad a, para contraer i 
matrimonio con doña Msría del Soco- j 
rro Arceos y Méndez de Vígo, conce- .1 
sión que no tendrá efecto mientras el j 
interesado no obtenga en este Mi-si 
nislerio la correspondiente " R ea l; 
cédula.

De Real orden Jo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes- Dios guarde a V. E. mu-i 
chos años. Madrid, 9 de Julio de 
1927.

^ PONTOS ’
fVñr-r Obispo de M adrirE-A o*.», M - ;
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Núm. 716.

:: Excmip. Sr.: Con arreglo? % 4o pre- 
yénicTo en el Real decreto des 27 de 
Síayo de 19.12,
- S. M. el Rey (q. D- g.), de con
formidad con lo informado y pro- 
puesto por. la Diputación per máz
nente de la Grandeza de España, 
Ká tenido a bien conceder Real li
cencia a doña Blanca (le Murga é 
¡Igual, hija de los Vizcondes de 
¿Llanterío, para contraer matrimo-: 
-pilo con D* Carlos García Calvo; 
concesión que. no tendrá afectó 
miesniras la interesada no obtenga 
en ese Ministerio la correspondien
te Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y .efectos pro
cedentes- Dios guarde á V. E. mu-: 
óKos años. Madrid, 9 de Julio de 
1927

: PONTE

Señor Obispo de; Madrid-Ale ala.

Núm. 717.
Exemo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D- g.), de con
formidad con lo informado y pro. 
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza ‘de España*, 
Ha tenido a bien conceder Real li
cencia a doña Pilar Carvajal y Co
lón, hija de los Duques dé la Vega, 
Marqueses de Aguilafueníe, para 
contraer matrimonio con D. Julio 
Prado y Valdés; concesión que no 
tendrá efecto mientras la interesa
da no obtenga en .éste Ministerio 
la correspondiente Real cédula.

Pe Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes- Dios guarde a V. E. mu-. 
cHos años. Madrid, 9 de Julio de 
1927.

' PONTE 

Señor Obispo de Vitoria. .

Núm. 718.
Emmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real .decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D- g.), de con
formidad don lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España. 
Ha tenido a bien conceder jj}n¡U li- 
éénoia a doña Isabel Carvajal y Co
tón, hija de los Duques de la Vega, 
[Marqueses de Aguilafueníe, para

contraer matrimonio con D- Ricar-? 
do Churrjuca y Dotres; concesión 
qué no tendrá efecto mientras la 
interesada ño obtenga ;en este Mi
nisterio la correspondiente Real 
cédula.

De Real orden Lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes- Dios guarde, á Y- E. mu-*: 
clios años. Madrid, 9 de Julio de 
1927.

PONTE

Señor -Cardenal Arzobispo dé To-: 
ledo.

Núm. 719.
Excmo. Sr.: Con arreglo K lo pre

venido .en el Real decretó de; 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey (q. D- g .), dé con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma-: 
nenie; de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real li
cencia a D. José Antonio de Ántráu 
Flórez de Losada González de Es- 
téfani y Suárez de Deza, hermano 
del Marqués de Esteva de las De
licias, para contraer matrimonio 
con doña María de los Dolores 
Arias Salgado .y Jáudenés; conce
sión que no tendrá efecto mientras 
él interesado no obtenga en éste 
Ministerio la correspondiente Real 
cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento' y efectos pro
cedentes- Dios guardé a V. E. mu - 
olios años. Madrid, 9 de Julio de 
1927.

PONTE

Señor Obispo dé Madrid-AJcalá.

Núm. 720.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto dé 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g-) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pa
go del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos esta
blecidos, se expida, en el término 
señalado, Real Garfa de sucesión en 
él Título de Marqués de la Pobla 
de Glaramunt a favor de doña En
riqueta de Miquel y  Más, por fa-, 
11 acimiento de su padre, D. Antonio 
de Miquel y Costas.

De Real #rden lo- participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes, en él. Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido

con tai motivo. Dios guarde a Y- E. 
muchos años. Madrid, 9 de Julio dé 
1927.

PONTE
*

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 721.
limo., Sr.: Celebrado el concurso,

para la provisión de una plaza de Oíl-* 
o i al en el Regilstro Central de Identiz 
ficapión de este Ministerio, cotí arre-* 
glo a la convocatoria dispuesta en Real 
orden de 9 de Junio próximo pasado, 

S. M. el R e y  'q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar pa«ra dicha plaza á 
D. Féliíx García Brea, Oficial de la, 
Prisión Celular de esta Corte, por con
currir en dicho funcionario las cir
cunstancias de mayor mérito exigidas 
en la convocatoria entre todos los con
cursantes, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 370
limo. Sr.: El Real decreto-ley de 

la Presidencia del Consejo de Minis
tros fecha 2 de Junio próximo pasado, 
referente al abono de una prima dé 
25 pesetas por cada tonelada de 
arroz elaborado que se exporte den-: 
tro de los límites en el mismo con
signadas, dispone, en su artículo 
4.°, que por este Ministerio se die-: 
ten las órdenes oportunas para su 
cumplimiento-

Se hace, por tanto, preciso seña
lar las normas que lian de seguirá 
se para la debida justificación dé. 
que las primas que se abonen co
rrespondan a expediciones realiza-: 
das dentro de las condiciones se
ñaladas en ql Decreto-ley, no sólo 
en lo que afecta a cantidad y plazo 
de exportación, sino también a que 
el exportador reúna las circunstan
cias que le dan derecho al abono 
de tai beneficio y que las cotiza
ciones del arroz en el mercado in
terior son las requeridas para que 
tenga efectividad el auxilio.

En lo que afecta al derecho para 
la percepción de la prima por los
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ex p o rta d o re s , p a rece  co nven ien te  - 
que ta l  beneficio re c a ig a  so bre  t o *  
dos aq u e llo s  que sean  socios de los 
S in d ica to s  o A so ciac io n es de in d u s 
t r ia le s  ded icados a  IíV e lab o rac ió n  
del a rro z , sin  que sea  p rec iso  la  
reu n ió n  dé la s  e n tid a d e s  existen-: 
te s  en fcun  solo' S ind ica to  p ro íé s io -  
nal, .porque al no hpberlQ pn la a’Crs 
tú a lid a d , el derecho  a la p rim a  n a 
cería  a p a r t i r  de la  fech a  de cons^  
t itu e ió n  del m ism o  y p o r co n s ig u ie n *  
te q u e d a ría n  exclu idos de ta l v en 
ta ja  los que h u b ie re n  rea lizad o  ex-: 
p o rta c io n e s  desde la p ro m u lg ac ió n  
del citado  Real d ecre to -ley .

A la vez y co inc id iendo  con el cri-^ 
terio  que in fo rm a  el rep e tid o  R eal 
decre to -léy , deben .tam b ién  gozar 
del beneficio  de la  p rim a  los co-: 
m e rc ia n te s  e x p o rta d o re s  de a rro z  
e lab o rad o , p u e s to  que h an  contri-* 
buido y pueden  seg u ir  co n tr ib u y e n 
do con su s  co n o c im ien to s  de las  
c o s tu m b re s  y s itu a c ió n  de ios m e r
cados a fa c i l i ta r  la  d ifu s ió n  en los 
m ism o s del a rro z  esp añ o l, q u ed an 
do complacidos de esta m anera los 
deseos ex p u es to s  en  ta l  sen tid o  p o r 
la s  C ám aras  oficia les de C om ercio, 
In d u s tr ia  y N avegación  y A gríco la  
de V alencia, a s í com o p o r el C om i
té  creado  p o r el D ecre to -ley  dé r e 
fe re n c ia . E n  cu an to  a la  f o r m a ’de 
ju s t if ic a r  el p rec io  de co tización  del 
a rro z  en c á sc a ra  en el m ercad o  in-: 
te rio r , se ace p ta  la  ind icac ió n  fo r 
m u lada  p o r d icho C om ité a ce rca  dé 
és te  ex trem o, en  el sen tid o  de qüe 
s irv a  com o tipo  el de ad q u is ic ió n  
de é s ta  c lase  de g ra n o  en el m e r
cado de Sueca, no sólo p o r se r  él 
de m ayo r im p o rta n c ia , s ino  ta m 
b ién  p o r a c tu a r  com o m ercad o  r e 
g u lad o r, con la  v e n ta ja  de e x is t ir  
u n a  en tid ad  oficia!, com o es la  Cá
m a ra  A rro ce ra  de Sueca, que a los 
e fec to s  ind icados puede exped ir la s  
certificac io nes  c o rre sp o n d ie n te s .

V finalm ente, en cuanto a can tida
des y  fechas de exportación, hab rá  que 
atenerse a las certificaciones que con 
referencia a las factu ras de exporta
ción expidan las Aduanas de salida.

En su consecuencia,
. s . M. el R e y  (q . D- g .) , de con . 
lorm idad con 3o propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner 3o sigu ien te :

Prim ero. Los exportadores de arroz 
elaborado que deseen obtener el be
neficio de la p ritna de 25 pesetas por 
tonelada, establecido en el Reaí t i e -  
^ret(V ley. de 2 de Junio  del corriente

año, lo so licitarán  por instancia diri-: 
gida al p residen te del Comité estable
cido por el artícu lo  2.° de dicho dis
posición, acom pañando certificación 
expedida por la A duana de salida, con 
relación a la fac tu ra  de exportación, 
en la que conste la cantidad exporta
da, peso neto, y la fecha en. que. tuvo 
lugar.

Además, en la p rim era  petición *que 
form ulen, deberán acred ita r ante él 
Comité la  circunstancia de ser speios* 
de un Sindicato ô  Asociación de in 
d ustria  Ies dedicados a la elaboración 
de arroz, o, en el caso dé ser comer
ciantes exportadores, la justificación 
de que con an terio ridad  a la p rom ul
gación del decreto-ley  que estableció 
las prim as, hab ían  realizado exporta
ciones de arroz, hallándose debidam en
te m atriculados como tales y  que sean 
reconocidos como exportadores por 
dicho Comité.

Segundo. L a Cám ara A rrocera de 
Sueca re m itirá  al Comité* con la fre 
cuencia que éste lo demande, certifi
caciones acreditativas del precio de 
cotización del arroz en cáscara en di
cho mercado, cuyas certificaciones 
serv irán  p a ra  com probar que dichas 
cotizaciones no alcanzan el tipo de 40 
pesetas p o r 100 kilogram os, condición 
necesaria  p a ra  que puedan concederse 
las p rim as.

T ercero. . El Comité, con v ista de 
las peticiones de los interesados y dé 
las certificaciones indicadas an te rio r
m ente, acordará en cada caso el reco
nocim iento del derecho a la percepción 
de la p rim a y la cuantía de ésta con 
relación a la cantidad de* arroz expor
tada y elevará el expediente oportuno, 
al Delegado de Hacienda de la p rov in
cia por la que el exportador deseé 

. perc ib ir su im porte, a fin de que esta 
A utoridad proceda a su abono con car
go al crédito que se habilite po r este 
M inisterio; y

Cuarto. E l referido  Comité Hévará 
la estadística necesaria p a ra  que él 
benefició de la p rim a sólo alcance a 
las 20.000 toneladas fijadas en el De
creto-ley  y duran te  el plazo de un año 
a p a r t ir  de la prom ulgación del mismo.

De Real orden loüfdigo a V. f. para  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. m uchos años. Madrid, l l  de 
Julio  de 1027. '

CALVO SOTELO
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 856.

Excmo. Sr. : De confo rm idad . é éü  
1q d isp u es to  en  la  re g la  segtiiida’f 
a p a rta d o  a) ’de la  R eal o rden  (je 29? 
de Noviembre de 1924 m
d ía  2 6 ), : ’

S. M. el R e y  (q. D. g.)tfsé h a  mtyíéál 
t r a s la d a r  a la p la za  de P o rte ro  y $3 
can te  en la  C o m isa ría  de V ígiláil* ' 
c iad  dé la  E s ta c ió n  de Atocha* #jf 
Madrid, como forzoso, al P o rte ra  
qu in to  F e rm ín  M ateo León, g u g  
p re s ta  su s se rv ic io s  en \ k  D ireceléifi 
g en e ra l de C om unicac iones 
ción de T e lé g ra fo s ) , s i e n d o 'Mm- 
b ra n te  m ás m oderno  de los adscrl-* 
to s  a  las  d ife re n te s  dependéncisfil 
de e s te  M in is te rio  pp e s ta  C o rii.

De Real orden lo lf íg o  a V. 1 . pg* 
ra  su  con o cim ien to  y  e fec tos. D id f  
g u a rd e  a V. E. m u ch o s afíos^ jtfflK 
d rid , 11 de Ju lio  de 1027.

MARTINEZ ANIDO
S eñores D irec to res  g en e ra le s  de 

g u rid ad  y. C om unicaeioné's, OftW 
cial m ayo r de la  P re s id en c ia  
Consejo de M inistros, Ordénáá&f 
de P ago s de la m ism a  y H abí ti* 
tado  de este  M in is te '

Núm. 857.

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q> D. f í  
h a  ten ido  a b ien  n o m b ra r, con 
g lo al a rtíc u lo  12 de la ley de §C: 
de F e b re ro  de 1908, én  .arm onía 
la, de P re su p u e s to s  vigente, éti v f e  
cante producida por separación da 
D. Jo sé  Avila M arín, A s p ira n  té  á f r  
p rim e ra  clase  del Cuerpo de Vigi
lan c ia  en la p ro v in c ia  de Zarstgdw* 
za, con di sueldo an u a l de 
p ese tas , a D. Jo sé  C u lebras B a fb l ,  
excedente de igu a l em pleo desde al 
22 de E néro  de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. 
r a  su  conocim ien to  y dem ás efen* 
t 0 s. D ios g u a rd e  a V. E. m tíc fío í 
años. M adrid, 10 de Ju lio  de 1027.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
S eñor G robernador civil de la  p 

v in c ia  de Z aragoza-
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 885.

Ilmo. Sr.: ‘Vista la instancia que a 
h  - Superioridad eleva D. Honorio 
Riesco García, contratista de las obras 
de" ampliación, reform a y decorado 
del Museo Nacional del Prado, en la 
que solicita la devolución de la fianza 
que como garantía de dicha obra tie
ne depositada en la Caja general de 
Depósitos, y cuya reseña de resguar
dos describe en la mencionada ins
tancia:

Resultando que por escritura pfíblí- 
otorgada en 2 de Enero de 1915 

a n t# e l  Notario del ilustre ' Colegio 
Notarial da Madrid D. Bruno • Pascual 
üuilópez, le fué adjudicada a D, Ho
norio Riesgo García las obras de am
pliación deAtftpseo Nacional do Pin
tura, Escultura y Grabado del Prado, 
somo mejor postor en la subasta ce
lebrada el 30 de Noviembre de 19i4, 
aprobada en 4 de Diciembre del mis
mo año:

Resultando que como garantía del 
cumplimiento de las condiciones eon- 

. signadas en los pliegos generales y 
particulares que sirvieron de base a 
la subasta,, el contratista D. Honorio 
Riesgo García constituyó en la Caja 
general de Depósitos, a disposición 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, ios siguientes depósitos 
necesarios: uno señalado con el nú
mero 243.050 de entrada y 94.975 de 
regisro, tomo 17, Deuda perpetua 4 
por 100 interior, de pesetas nomina
les 46.975,39, procedente por conver
sión del depósito que constituyó con 
los números 233.628 de entrada y 
88.106 de registro; capital, pesetas 
35.000, tomo 7, número 142; otro de 
50.000 pesetas nominales, papel inte
rio r 4 por 100, número 233.627 de en- 
da y 88.107 de registro; otro de pe
setas nominales 37.500, papel amor ti- 
zable, números 233.642 de entrada y 

, 88.119 de ^egistro, cuyos resguardos 
, obran en poder de D. Moitorio Riesgo 
i  Gareía:
¡ Considerando que por Real orden 
; de 5 de Marzo último fué aprobada 

la liquidación final do las obras de 
ampliación; reform a y decoración del 

| Museo Nacional del Prado y el abono 
| al contratista Sr. Riesgo de 17.976,52 
| pesetas de la diferencia no percibida 
* por el m ism o:
j Considerando que por el Sr. D. lío- 
[ norío Riesgo García se tiene solicita

do de. este Ministerio la devolución 
de la fianza constituida para respon
der de las obras de ampliación, refor
ma y decorado del Museo Nacional de 
Pinturas del Prado, acompañando cer
tificación de la Alcaldía de Madrid, 
de 7 de Diciembre de 1926, haciendo 
constar que no existe reclamación al
guna sobre jornales, m ateriales ni ac
cidentes del trabajo contra el contra
tis ta :

Gnsiderando que el contrato do 
fianza es accesorio del principal, al 
que sirve de garantía; por lo tanto, 
una vez terminado éste, queda aquél 
lógicamente extinguido; por lo que, 
cumplidos los requisitos que fias dis
posiciones vigentes determinan, pro
cede la devolución de la fianza a la 
misma persona que la depositó:

Considerando que la Asesoría ju r í
dica de este Ministerio informó en el 
sentido de que puede ordenarse la, 
devolución de la fianza prestada com-o 
garantía del cumplimiento de la con
trata, previo el correspondiente pago 
del impuesto de Derechos reales a que 
el expresado acto está sujeto, con 
arreglo al articulo 17, párrafo 22 del 
Reglamento vigente, y 171, párrafo 
tercero del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se devuelva a D. Hono
rio Riesgo García los valores deposi
tados en la Caja general de Depósitos, 
constitutivos de la fianza prestada co
mo. garantía del cumplimiento de la 
contrata de las obras de ampliación 
del Museo Nacional del * Prado rese
ñados'anteriorm ente, una vez que se 
justifique el pago del impuesto de 
Derechos reales correspondiente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1927.

CALLEJO:

Señor Ordenador de pagos de la Gaja
general de Depósitos.

Núm. 886.
Ilmo- .S r.: V ista la Real orden de 

23 de Jun io  últim o, núm ero  839, 
Ga c e t a  del 30, y en atención a que 
uno de los ejercim os que han de 
p ra c tic a r  los opositores se refiere 
al desarro llo  de un tem a de Reli
gión, para el cual la calificación 
o frecerá  m ayores g a ran tía s  si en 
tre  los Yocales que* constituyan  el 
T rib u n a l se com prende un E cle
siástico que, a más de su sagrado 
m inisterio, posea el título de Mae- 
tro , y a fin de establecer, por o tra

p arte , el debido equilibrio  en lá  
com posición de ios T ribunales, es: 
asim ism o  . conve n i e a t e a * «. • *• mita r  e i 
número de los Jueces, dando mayoi* 
rep resen tac ió n  ai Mag’s tir io  ; ina-¡ 
n a l,

S . M, el R e y  (q. D. g.) h a  acor-a 
dado que los T ribuna les a que sq 
refiere el apartado  17 de la Real or
den de 23 de Ju n io  últim o, número' 
839, inserta en la Ga c et a  del 30 de 
los m ism os, queden am pliados con 
un  Yo cal eclesiástico  que, a ser po
sible, tenga el títu lo  de M aestro na
cional y que sea designado por el 
Ilmo. Sr. Obispo de esa diócesis, y; 
un Maestro y Maestra comprendin 
dos en las dos p rim eras  ca teg o rías  
del E scalafón  general co rrespon 
diente*

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos; 
años. Madrid, 7 de Ju lio  de 1927.

CALLEJO
Señor D irector genera l .de Prim era,

enseñanza*

Núm. 887.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lol 

que dispone el apartado  a) de la leu 
tra  E) del a rtícu lo  4.° del Regla-* 
m entó de 7 de Septiem bre de 1918* 

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido; 
a bien ascender al Oficial de Ad
m in istrac ión  de te rcera  de este Míh 
n isterio , afecto a la E scuela  de Ve
te rin a ria  de esta  Corte, D. lldefon** 
so G uerrero  M artínez, a la clase su
perio r inm ediata, eún el suelda 
anual de 4.000 pesetas, que perci-a 
b irá  desde el día prim ero  dé log 
corrien tes, sigu ien te  al de la  va
cante producida por excedencia dg 
D. M anuel Ru iz Vi l ches.

De Real orden lo digo a Y* I. pa^ 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m ucho sí 
años. Madrid, 8 de Ju lio  de 1927,

GALLELO 1
Señar D irec to r genera l de Ense> 

fianza su perio r y secundaria , ¡J

Núm. 888.
Italo. Sr-: S. M. el Rey (q. D. g.f.

ha tenido a bien nom brar a D* Gi* 
ginio León Osés, en concepto de ex
cedente, que o po rtunam en te  so lid a  
tó su ingreso, Oficial de Adminis
trac ión  de te rce ra  clase de este Mia 
n is te rio , afecto a la F acu lad  de M&-
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di ciña de Cádiz, con el sueldo 
a n u a l  de 3.000 p-eselas, vacante  por 
ascenso de B. Ildefonso G uerrero  
M artínez.

De Real orden lo digo a V. I- pa
ra- su conocim iento y dem ás .efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 8 de Julio  de 1027.

CALLEJO

Señor D irector general de E n se 
ñanza superio r y secundaria .

Núm . 889.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder a Abelardo T orres Ruiz, 
Portero p rim ero  de este M inisterio, 
afecto a 1a. Escuela Central S uperio r 
de Comercio, un mes de licencia, con 
todo el sueldo, para  que pueda a ten 
der al restablecim iento  de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Julio  de 1927.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor O rdenador de pagos de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm . 1S3-

limo. S r .: El Real decreto de 29 de 
Abril último, y en su artículo 17, es
tablece la necesidad de colaborar ga
naderos y técnicos en la mejora de la 
cabaña nacional por medio del esta
blecimiento de Centros de cría en que 
se produzcan semiéntales mejorados, 
ya de raza extranjera, ya del país, los 
cuales pueden repartirse por toda la 
Nación y conseguir una rápida difu
sión de sus selectas aptitudes, a  la 
Asociación de ganaderos y demás Aso
ciaciones o Sindicatos agropecuarios 
corresponde papel muy activo en esta 
reforma, ya que su finalidad es la que 
piimord i alm en te persiguen dichas e.m 
tidades; pero tal colaboración en la 
obra común de lo-s elementos men
cionados exige una organización a r
mónica en que alcanzándose la • má
xima eficacia no resulte una carga 
para el Estado ni tampoco para Aso
ciaciones o ganaderos.

Para conseguir tales fines*
B. M. el Rey £q. D. g.) se ha servi

do disponer:
L° La Asociación general de Ga

naderos del Reino y demás Asociacio
nes de carácter agropecuario podrán 
establecer campos de cría de ganados 
selectos del país o de razas extran
jeras, cuyos productos se destinarán 
para los ganaderos que lo soliciten en 
la forma que más adelante se expresa.

2.° Estos Establecimientos podrán 
ser subvencionados por el Estado si se 
demostrase la necesidad de esta ayu
da económica para su instalación o 

para su normal funcionamiento.
3.° El Estado coadyuvará de igual 

modo al establecimiento dé estos Cen
tros de cría prestando la colaboración 
técnica del personal de los Estableci
mientos agropecuarios oficiales, asi 
como cediendo. ganado del que dis
pongan estos Centros.

4.° El Estado, por medio del per
sonal citado,. inspeccionará estas ex
plotaciones para el exacto cumpli
miento de lo reglamentado, siempre 
que por aquél sean auxiliadas de 
cualquier forma.

,5.° Las crías o ganado desechado 
por edad que sean producto de estos 
Centros tan sólo podrán venderse a 
los ganaderos que lo soliciten de la 
Jun ta  directiva de la Asociación co
rrespondiente, siguiéndose iguales re
glas para la adjudicación que las es
tablecidas por la Real orden de 12 de 
Enero de 1926 al referirse a los Cen
tros oficiales. El sobrante, si lo hubie
re, o- el ganado.defectuoso será ven
dido en pública subasta.

6.° El precio del ganado vendido a 
i  los ganaderos será fijado en un 50 por
100 sobre el precio calculado como de 
carne, cuyo recargo se distribuirá por 
m itad entre la Asociación, como be
neficio para  la misma, y el personal 
oficial, para atender a ios gastos de 
inspección.

7.° Para el establecimiento de es
tos Centros de cría y petición de la 
ayuda oficial indicada, la Asociación 
peticionaria deberá dirigir su solici
tud a la Dirección general, fundamen
tada en el oportuno proyecto de ins
talación y funcionamiento," que debe
rá también acompañarse. Será con
dición previa para la resolución de 
ésta instancia el informe y visita a la 
finca del D irector del dentro oficial co
rrespondiente. ' 2

8.° La Asociación responderá del 
ganado que el Estado pueda entre
garle a razón de 1.000 pesetas por ca
beza de ganado menor y 5.000 de ma
yor, mediante documento o depósito 
de fondos o valores en forma que es
time suficiente el Ingeniero Director 
del Centro a que pertenezca el gana
do en cuestión.

No será responsable la Asocia
ción, en caso de m uerte de algún ani
mal por accidente o epizootia, pero eii 
tales casos, y como justificante, debe* 
rá  hacer entrega de las pieles de lo | 
animales muertos.

10. Igualmente que las Asociacicn 
nes de ganaderos, podrán éstos indi-» 
vidualmente establecer Centros de cría 
en condiciones análogas a las consig
nadas. A éstos prestará el Estado la 
dirección técnica de sus funcionarios; 
el ganado disponible de sus Centros 
oficiales y, hasta subvenciones, si se 
creyesen necesarias. Sólo* en este Ú1-* 
tita o caso será preciso la presentación 
por e] solicitante de un detallado pro
yecto de instalación y explotación dd 
la finca en cuestión.

11. En los demás casos, o sea sin 
subvención, sólo será preciso para  es-? 
tableeer un Centro de cría :

1.° La declaración del Ingeniera 
director del Establecimiento agrope
cuario regional de ser la finca aptá 
para el objeto que se propone.

2.° La aceptación por el propicia'-; 
rio de la dirección técnica de la explo
tación y destino de las crías, según 
resolución de está Dirección y de con-* 
formidad on el artículo 5.°

3.® La garantía que establece el a r
tículo 8.°, según lá calidad y cantidad 
del ganado prestado por el Estado..

12. Los gastos de transporte dé 
ganado que se originen en la instala
ción del Centro de cría serán de cuen
ta de los ganaderos.

13. Estas estipulaciones se harán 
constar con toda clase de detalles en 
el oportuno contrato, que firmarán el 
funcionario del Estado y el ganadero.

14. En caso de que por las Asocia
ciones o ganaderos queden incumpli
das las anteriores disposiciones o al
gunas complementarias que puedan 
pactarse, quedará suprimido el Centro 
de cría y correrán de cuenta del gana
dero los gastos ocasionados hasta la 
reintegración del ganado a los Centros 
oficiales.

15. Hasta qué puedan hacerse sen-* < 
tir  los resaltados obtenidos por está 
disposición, y tratándose de realizar, 
un ensayó previo de todos los Centros 
agropecuarios oficiales, sólo queda au
torizado a los efectos de la misma lá 
Estación pecuaria Central. El Director 
de este Centro podrá delegar, cuando 
lo estime conveniente y a los efectos, 
de esta disposición, en el Ingeniero ¡ 
del Servicio provincial que crea opor^ 
tuno.

De Real orden lo comunico a V. I-
para su conocimieifo y efectos coy si- ,.
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gui entes. Dios guarde a Y. I. muchos 
&ños. Madrid, 1.a de JuRo de 1927.

BENJÜMEA 

’geüór Director general 'de Agricultura 
\ y Montes.

 Núm. 169.
I l mo. Sr.: En vista' de la coiíve- 
piencfa de constituir en plazo bre-: 
íve la Junta administrativa d$ la 
¡Caja de Socorros y Pensiones que 
^determina el Real decreto de 13 de 
^bril próximo pasado, para lo que 
$s necesario designar también rá
bidamente el representante de los 
[obreros no asociads, y habiéndose 
recibido ya en este Ministerio y en 
Jas Jefaturas de las Divisiones de 
fe rroca rr iles  papeletas de dichos 
dbreros no asociados para la elección 
ge Su representante,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1,° Que se fije el día 20 del pre
sente mes, como término del plazo 
para admitir papeletas para ia de
signación del representante de los 
obreros no asociados en la Junta 
lidm inisicativa de Socorros y Pen
siones.

2.° Que se publique esta dispo
sición en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  para 
Conocimiento de, los interesados.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
g í  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
ftrld, 9 de Julio de 1927.
1 BENJÜMEA

{Señor D irector general de Ferro ca- 
í . rriles y Tranvías.

 N ú m .  1 7 0

\ limo* Sr.: Vistas las peticiones 
formuRidas por las Compañías de 
fe rroca rr iles  “Tracción eléctrica de 
Jjbl Lom a” y “ General de Ferroca
rr iles  Catalanes” , la primera solici- 
Ikndo, con fecha 10 de Junio ú lti
mo, que la residencia de su Comité 
paritario se establezca .en übeda, en 
Jrez de ser en Baeza, como se de
term ina en la Real orden de 25 de 

anterior, por tener dicha 
Compañía establecidos sus servicios 
f  entra les en übeda, y solicitando la 
Segunda, [en 15 del mismo Junio, 
%ue en el Comité paritario que sé 
Ordena constituir para la Compañía 
genera l de Ferrocarriles Catalanes, 
ftoa la citada Real orden, se consi- 
jieren incluidos los de las líneas fé- 
frea s  de Igualada a Martorell y de 
í|Janresa a Berga, que figuran en la

i

mencionda relación con Comités 
independientes para cada una de 
ellas, por tratarse de líneas explo
tadas por la misma Compañía ge-: 
ñera! de Ferrocarriles Catalanes, 
que tienen enlace directo entre sí 
y están todas ellas sujetas a una. 
explotación común,

S. M. el Rey (q. D. g .y  se ha servido 
disponer:

1,° 0 Qué se considere rectificada 
la  relación correspondiente; a la 
Real orden de 25 de Mayo de 1927, 
en el sentido de que la residencia 
del Comité paritario de la Compa
ñía “ Tracción Eléctrica de La L o 
ma, S. Á. (Ferrocarril E léc tr ico )” , 
sé suprima en Ba'eza y sé establez- 
*ca en Ubeda; y

2.° Qué se considere rectiñcada 
asimismo la repetida relación en el 
sentido de quedar suprimidos los 
Comiés paritarios de las líneas fé 
rreas de Igualada a Martorell y de 
Manresa a Berga, e incluidas estas 
dos líneas en el Comité paritario 
de la Compañía general de Ferro
carriles Catalanes.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Va I. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1927.

BENJÜMEA

Señor D irector general de Ferroca
rriles y Tranvías. ’

Núm. 171.
I lmo. Sr.: Vistas las instancias pro

movidas, de una parte, y por conducto 
del Gobernador civil de Atibante, por 
un prupo de fabricantes y almacenis
tas exportadores de abonos, domicilia
dos en aquella capital, y  de otra, por 
la Federación española de fabricantes 
de superfosfatos, en nombre y repre
sentación de las cuarenta y ocho fá
bricas de dicho producto fertilizante, 
de la Federación, radicantes en Espa
ña, solicitando, los primeros, el esta
blecimiento en aquella población de 
una Delegación especial permanente 
de transportes, y los segundos, el de 
esta misma Delegación, y las que sean 
posibles, o, en su defecto, el acopla
miento a las cinco existentes del trá
fico de sus abonos para que las reme
sas de tan importante producto, pro
cedentes de< los dos grupos, se regulen 
en ambos casos por las normas espe
ciales creadas para estos servicios por 
el Real decreto número 286, de 12 de 
Febrero próximo pasado y Reales ór
denes concordantes con él:

Resultando que según la primera 
de fas referidas instancias, los carga
dores que han de integrar, én su con
dición de almacenistas,y conjuntamen
te con los fabricantes de Alicante, 
Delegación, dé dicha capital, son lds 
señores A. Carrascosa y Compañía, 
F. Cabrera, Luis Carrascosa, Francis
co Cabanes, S: A. de Abonos Medeit, 
Carreño hijos, Angel García, Sociedad 
Riva y García* (Agencia de Alicante), 
Juan José Soler y Compañía. Blas Her
nández y Jiménez y otros, y según la 
segunda, los participantes y coadyu
vantes de este régimen, tanto en aque
lla Delegación como en los restantes 
puntos de cargue de la Península, 
constituyentes de alguna nueva o 
afluentes a las cinco que están en fun
cionamiento, son: señores Barrau y 
Compañía, Compañía Navarra de Abo-, 
nos químicos, Compañía Transmedi
terránea, D. Ernesto Estefanía, Esta
blecimientos Gaillard (S. A.), Fosfatos 
de Logrosán (S. A.), señores Hijos dé 
Mirat, Sr. Hijo de Pío Remiro, la In
dustrial Química de Zaragoza (S. A.), 
D. Francisco Niederleytner, D. José 
Antonio Noguera, Productos Químicos 
de Huelva, Real Compañía Asturiana 
dé Minas, San Carlos (S. A.), Vasco- 
Andaluza de Abonos, S. A. Gros, Socie
dad-Minera y Metalúrgica de Peñarro- 
ya, Sociedad Navarra de Industrias y 
Unión Española de Explosivos:

Considerando que se trata de trans
portes de un producto que requiere 
cuidados especiales, y que tanto puede 
influir en el progreso nacional, dando 
desarrollo a la agricultura y creando 
de consuno verdaderas fuentes de ri
queza agrícola, industrial y pecuaria: 

Considerando que en los años pre
cedentes, aun habiéndose concedido ft 
este transporte régimen de preferen
cia, fueron numerosias las dificultades 
que se opusieron a su normal deseii- 
volvimiento, dificultades que por los 
resultados obtenidos en la práctica del 
función amiento de las actuales Dele
gaciones especiales, es presumible es
timar, han de ser vencidas en la pré
sente y próxima campaña de este pro-, 
ducto por la eficacia de las normas 
acordadas para estos regímenes espe
ciales; y

Considerando, por último, que a 
ambas peticiones se suma la oferta 
del canon de 0,03 pesetas por tonela
da cargada, que se estipuló en la re
ferida Soberana disposición,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

í.° Se acepta a todas las entida
des, Casas o razones sociales ante
riormente reseñadas sus noticiones y
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ofertas, de canep, y en tsu virtud se 
acuerda:

a) Adscribir romo elementos inte
grantes de las cinco actuales Delega
ciones especiales los siguientes puntos 
dé cargue para remes-as de abonos pro
cedentes de las fábricas de las entida
des componentes de la Federación Es
pañola de Fabricantes do superl'osfa
los que se sirvan por ellos, en' la si
guiente form a:

De la primera Delegación (Puerto-i 
llano).—Fábricas que cargan en las 
estaciones de Vallecas, Cerro de la 
Plata, Aldea Moret, Badajoz, Mérida, 
yillanueva de la Serena, Ciudad Real 
y -Puertolla'no.

De la. segunda Delegación (Peñarro- 
ya).—Fábricas de Pueblonuevo del Te
rrible y Córdoba.

De la tercera Delegación (Valencia). 
Fábricas de Pamplona, Zaragoza, Lé
rida, Monga t, Badalona, Barcelona, 
Tarragona, Silla y Valencia,

De la cuarta Delegación (Pasajes- 
Irún-San Sebastián).—Fabricas de Sa
lamanca, Val destil las, Falencia, Mi
randa ele Ebro y Féculas (Navarra).

De la quinta Delegación (Sanian- 
de?).—-Fábricas de San Juan  de Nie
va, La Man joya (Oviedo) y Lúe liana 
(Bilbao).

b) Crear en Alicante mía nueva 
Delegación especial, que se denomina
rá  sexta Delegación, para que se en
cargue, tanto en dicha capital como 
en las poblaciones de Albacete y Car
tagena, de la regulación en ia prim e
ra  de todo el tráfico de abonOs que 
afecte a los dos grupos de entidades 
acogidas al régimen, y tan sólo a los 
fabricantes de la Federación en las 
piras dos restantes localidades de las 
tases que quedan mencionadas.

c) Crear asimismo en Málaga otra 
Delegación, que se titu la rá  séptim a 
Delegación, la cual asum irá la regu
lación de tráfico de abonos correspon
diente a las entidades de la Federa
ción Nacional de Fabricantes de su- 
perfosfatos en las capitales de Mála
ga, ya referida, Sevilla (San Jerónimo 
y San Bernardo), Gamas y HueíVa; y

2.° A todo este tráfico en las siete 
Delegaciones por que ha dé ser regu
lado por las normas del Real decreto 
número 286, de .12 de Febrero pró
ximo pasado, le serán dé aplicación 
los preceptos de lá Real orden núm e
ro 56/ de 14 de dicho mes, más las es
peciales que en cumplimbmtto de la 
número 122, de 0 de Mayo último, le 
serán dictadas como adición a las Ins
trucciones del. funcionamiento de las 
Delegaciones, de 11 del indicado mes, 
y comenzará a hacérsela efectiva la 

t Implantación de este servicio especial

de IJetegaciones a que se adscribe y 
se crean para el referido tráfico en
l.v de Agosto próximo venidero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde** á V .  I. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1927.

BENJÜMEA

Señor D irector general de Ferroca
rriles y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES- 
Núm> 5 4 9 .

En el expediente sobre provisión de 
la plaza de Profesor Auxiliar de Cons- 

-Tracción y Mecánica, de la Escuela In
dustrial de Logroño, la Sección según-' 
da de la Comisión permanente de En
señanza Industrial ha emitido el si
guiente inform e:

“Visto el expediente instruido para 
proveer, m ediante concurso libre- de 
méritos, la plaza de Profesor Auxiliar 
del grupo B) Construcción y -Mecánica 
Industrial, vacante en la Escuela in
dustrial de Logroño*;. Ja-Sección entien
de, de acuerdo con el informe del 
Claustro dé dicha Escuela y con la pro
puesta del Negociado de Escuelas Pro
fesionales, que procede nombrar para 
la indicada vacante al concursante, y 
Ayudante m eritorio, D. Antonio Cobo 
Rodríguez.”

Y conformándose con el anterior 
dictamen,

8. M. el R e y  (q. D. g-) ha tenido 
a bien nom brar a D. Antonio Cobo Ro
dríguez, Profesor Auxiliar de Cons
trucción y Mecánica Industrial de la 

’ Escuela Industrial de Logroño, con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas, 
que es la que corresponde a la cuarta 
Sección del Escalafón de Profesores 
Auxiliares de Escuelas Industriales.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Junio de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de- este Ministerio.

Núm; 550.
limo- S i\:  V ista la Real orden ele 

ésta  fecha, po r la que se declara 
yacan te  la C átedra de “E lec tro tec
n ia ”, de la  E scnela  Ip^u^tria l de

Z aragoza, d isponiéndose al mistt¿<S 
iempo sé  anuncie su provisión Mí 
tu rno  reg lam en tario , v

S. el Rey (q. D. g .) , dé apuéra 
do con dicha Real orden y eo.n 16] 
prevenido en el artícu lo  6% del Re
glam ento de 6 de O ctubre d> 192*5i 
ha tenido á bien acordar que la ex=i 
p resada  plaza dé P ro feso r n u m era
rio  del grupo sexto, uElectro-t.ecnia”y 
se provea m ediante concurso d | 
traslado , publicándose, a los opo,r* 
tunos efectos, en la G a c e t a  d e  Ma-c 
d r ib ,  el correspodiente anuncio.

De Real orden lo digo aV - I. pás; 
;ra  su Conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m u ch o l 
ays. Madrid, 30 de Jun io  de 1927.

AUNOS ^

Señor D irector general de ffHaaé.rd» 
ció, In d u str ia  y Seguros. 2

Núm. 551.
limo. Sr.: En el expediente instruid 

do en virtud de p ro p u e s ta  do le! 
Claustros ordinarios y extraor^iñariod 
de la Escuela Industrial de feragozá* 
relativas a la provisión dé las Cátedras 
de Construcción y Electrotecnia, dé 
dicho Centro docente, con a rr^óo  a 10 
prevenido en el artículo 70 del Regla
mento de 6 de Octubre de 192$, dicta-, 
do para la aplicación del Estatuto dé 
31 de Octubre de 1924 a las ^ s e ñ a li
zas elementales y profesionales,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de cC&Yó'rntib 
dad con el dictamen emitido p̂ C5 la Gé* 
misión permanente de.EnseñSMzá Iri-* 
dustrial, ha tenido a bien re^jlFer 18 
siguiente: . -L

1.° Que no son procedentes las pro
puestas formuladas por dichos Claus
tros, pues a ellos debió preceder éri 
todo caso la declaración de las necesa-i , 
rias vacantes y, por tanto, que no h !  
lugar en el presente caso a qué sean! 
provistas las citadas Cátedras de Cons
trucción y Electrotecnia, en virtud dé 
lo que dispone el artículo 70 del Re- . 
gl amen lo. :

2.° Que teniendo en cuenta que las 
designaciones hechas por la Real or
den de 24 de Diciembre de 1925, a fá>s 
yor de D. Jerónimo Vecino y Barorfél 
y D. Alberto Casañal Shakery, p a r!  
que se encargaran, respectivamente, 
del desempeño de las Cátedras dé 
Electrotecnia y Construcción, de la Es
cuela Industrial de Zaragoza, no con
fieren a dichos señores la propiedad 
de las referidas Cátedras, y  que solé 
tienen carácter interino, con efectivi
dad lim itada a las Biecésidades del ser-
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grieto, se declaran vacantes y se anun
cian al turno de provisión reglamen
tario, que es el de concurso de tras
lado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1927.

*7 AUNOS

Señor Director general de Comercio, 
■ Industria y  Seguras. “

ADMINISTRACION CENTRAL
 M INISTERIO DE ESTADO

 SECCIÓN DE COMERCIO

m Embajador de S. M. en Wáshing- 
flon  comunica a este Ministerio, en 
[Despacho número 293,.de fecha 6 de 
| Jíayo último, que aquel Departamen
to de Agricultura ha acordado:

1.° Que no se exija previo permi- 
> feo de importación para las nueces y
avellanas de * cáscara delgada (fíl- 
berts), que entren en los Estados Uni
dos; y

2.° Que no podrán importarse en 
, fejquel país, * sin el correspondiente 
¿ previo permiso y las formalidades que 
(establece la Orden de Cuarentena mú-
friero 56, las castañas, avellanas de ta
maño grande (cobnuts) y bellotas, 
Ssiendo conveniente que los cultiva
dores y exportadores de estos produc
tos lleven a cabo a su debido tiempo 
Jas medidas conducentes a eliminar los 
¡Insectos de la polilla europea (Carpo- 
jbapsa splendona) y especies del gor- 
teojo de la castaña (Balaninus spp.), 
íanto en pleno campo como durante e* 
Jperíodo de almacenaje que precede al 
.embarque, ya que de cmprobarse en 
jjos puertos de entrada la infección de 
fun cargamento, será suficiente base 
ípara la exclusión de tal mercancía dú
lzante el período de exportación de 
|Ü927-28o
í Lo que se hace público para cono
cim iento eceneral.
f Madrid, 28 de Junio de 1927. —  El 
(Secretario general, B. Almeida.

-Gobiernos de España y Turquía 
fhan convenido en prorrogar por un 
¿lazo de seis meses, a contar desde el 

del corriente mes de Julio, el trato 
líe nación más favorecida que por 
toarte de España continuara api i can

illóse a los'"productos turcos importá- 
en España y destinados al consu- 

*|nú, a la reexportación o al tránsito, a 
¡cambio de que a los productos españo
le s  importados en Turquía y destína
l o s  al consumo, a la reexportación o 
i i i  tránsito continúe aplicándose, por 
í Igual plazo, el referido trato de más 
¡favor.
¡ Lo que se hace público para cono- 
fiim'iento general.
í Madrid, 4 de Julio de 1927.—El Se- 
(freiario general, B. Almeida.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general do España en 
Buenos Aires participa a cjste Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Constantino Martínez Antón, de 
veintitrés años de edad.

Madrid, 30 de Junio de 1927, —  El 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul general de España m  
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento, por accidente 
del trabajo, el 20 de Enero último, de! 
obrero Antonio Abel, pu di en do recla
mar sus herederos legítimos la indem
nización correspondiente en Buenos 
Aires.

Madrid, 1.° de Julio de 1927. —  El 
Secretario general, B. AJmeida.

El Cónsul general de España - en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Frutos Pérez Jiménez.

Madrid, 2 de Julio de 1927.— El 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul genera! de España, en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el* fallecimiento de! súbdito es-, 
pañol Avelino Seijas Yillamor, naci
do en Santa María de Morado (Lugo), 
asesinado en Balearee, República 'Ar
gentina.

Madrid, 4 de Julio de 1927. — El 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Portugal participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Manuel Medina Brito. de cincuenta y  
dos años de edad, viudo, natural de 
Cádiz, hijo de Manuel y de Pilar.

Madrid, 6 de Julio dé 1927.—El Se
cretario general, B. Almeida.

El Cónsul general de* Emana, en 
la Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
‘Tomás Aneiiena Frías, labrador, sol
tero, nacido en Bel orad o. provincia 
de Burgos, el 18 de Septiembre de 
1908. ocurrirá en el Hospital Las 
Animas, de la Habana (isla de Cuba).

Madrid, t  de Julio de 1927.—El Se
cretario genera!, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
3a Habana participa a este. Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Gabriel Burgué Pérez, nacido en Han 
Martín de Su ama, provincia de Lugo, 
soltero, hijo natural de Tomasa Hur
gué Pérez, ocurrido en el Sanatorio 
de la Colonia española de Pinar del 
Río, remitiendo un edicto del Juez de 
primera instancia de dicha .población, 
convocando por tercera vez y térmi
no de do.s meses, a partir del S de Ju
nio, a cuantas pe ron as se crean con 
derecho a. su herencia.

Madrid, 7 de Julio de 1927.— El Se
cretario genera!, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol José Balado Cendón, natural 
de Gargamal provincia de Pontevedra, 
jornalero, casado e hijo de Francisco 
y Manuela, ocurrido en el Hospital de 
la Compañía de Petróleo, manantial 
Rosales, en Comodoro Rivadavia, Re
pública Argentina.

Madrid, 7 de Julio de 1927.— El Se
cretario general, B. Almeida.

V- -S.-----------------

El Cónsul de España en Chica
go participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Gu
mersindo Barreiro Valero, natural do 
Dos Iglesias, Forcarey (Pontevedra), 
ocurrido por accidente trabajando en 
minas de carbón en el Estado de Ken- 
tucky, condado Pike, Ciudad de Hardy, 
Estados Unidos.

Madrid, 7 de Julio de 1 9 2 7 ~E! se
cretario general, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les José Groba Bügarín^ natural de 
Pías, de sesenta y dos años de edad, 
soltero y de oficio cocinero, y  de José 
María Araujo Torneiro, natural de 
Ordes, partido judicial de Gínzo. de 
Limia, provincia de Orense, hijo de 
Evaristo y de Marta, de cincuenta y 
seis años de edad y de estado soltero.

Madrid, 8 de Julio de 1927.-—El Se
cretario general, B. Almeida.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
!

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de que
ja interpuesto por el Registrador de 
la Propiedad de Morón contra la de
cisión de Y . I. negándole la admisión 
de la apelación en un recurso guber
nativo por haberlo interpuesto fuera 
de plazo: ,

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad de Morón, en -escrito que 
ha presentado en esta Dirección ge
neral, manifiesta que se ve en la pre
cisión de interponer recurso de queja 
contra el Presidente de la Audiencia 
de Sevilla, fundándolo en las siguien
tes razones: que interpuesto recurso 
gubernativo por el Notario de Puebla 
de Caz alia, D.* Francisco Olmedo, con- 
ftra la nota denegatoria de inscrip
ción de la escritura de compraventa 
otorgada ante el mismo Notario, el 22 
de Enero de 1926, por D, Juan Girál- 
dez Cordero y D. Antonio Giráldez 
Gómez a favor de D. Francisco Ruiz, 
el referido Presidente declaró exten
dida legalmente esa escritura; que el 
auto le fué notificado el 19 de Enero 
último, y el 28 del mismo mes pre
sentó escrito interponiendo la apela-
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ción ante el Juzgado de primera ins
tancia del partido; que por acuerdo 
de 1.° de Febrero siiguiente el Presi
dente de la Audiencia no admitió la , 
apelación, fundándose en que notifi
cado el auto apelado el i 9 de Enero,
¡el 27 expiró el termino de ocho días 
establecido en el artículo 128 del Re
glamento hipotecario, y el escrito se 
presentó el 28; que lotificado el 11, 
preparó el recurso de queja que au
toriza el articulo 3.° de la Real croen 
de 8 de Marzo de 1920 en escrito pru- 
geniado al Juez de primera instancia , 
del partido el 17, alegando que noti
ficado el auto resolutorio del recurso 
gubernativo el 19 de Enero, los ocho 
dias que concede para apelar el ar- ; 
.líenlo 128 no expiraron el 27, porque 
po puede incluirse en e) cómputo el 
23, que fué domingo, sino el 28, fe
cha. en que presentó la apelación, y 
por ello, fundándose en las razones i 

que adujo, propuso recurso de reno- 
sicián, .y para el caso de no estimar- 
se, que se tuviera por preparado el 
de queja; que por auto de 24 de Fe
brero último se declaró no habei lu
gar a la reposición, mandándose ex
pedir el testimonio correspondiente, 
que se le entregó el 11 del siguiente 
¡mes; que düetada la Rea.1 orden de 8 
(de Marzo de 1920, como aclaración de 
Jos artáculos 1.25 y siguientes del Re
glamento hipotecario, tanto el plazo 
del artículo 128 como los plazos para 
preparar el recurso de queja, queda
ron convertí dos en tres plazos juda- 
jctales y, por consiguiente/ para m  
Pómputo hay que .atenerse al precep
to '{artículo 304 de la ley ProcesaR 
de que en ningún término señalado 
por días se contarán aquellos en que 
¡no puedan tener lugar actuaciones 
[judiciales; que el preámbulo de la 
Real orden consigna que en los re
cursos gubernativos, el procedimien
to debe girar sobre dos principios 
¡esenciales, siendo el segundo de estos 
pmoiipios “ -el carácter preferente
mente judicial de las actuaciones en 
«que .se ventilan intereses patrimonia
les contradictorios” ; que explicando 
H  alcance de este principio dice; "en 
fmñkQ al segundo principio consig- 
iiado, puede afirmarse que lleva como 
consecuencia natural .La aplicación 
por analogía en estos expedientes cíe 
p ú la le s  preceptos de la ley de En- 
juiciamienlo civil, a. La t m l  debe ren
dirse en caso de duda para llenar la
gunas reglamentarias,v; que conse
cuente con esta idea dicha Real or
den, da el ejemplo empezando por 
acudir a la ley de Enjuiciamiento 
civil, corno ocurre en el artículo * 3 A» 
párrafo segundo; que si artículo 398 
de dicha ley no .señala plazo para 
preparar el recurso de queja ni para 
recurrir en queja; pero remitiéndose, 
fea cnanto a la preparación del re
curso, a dicho artículo, y siendo el 
recurso el corolario de la prepara
ción,, para llenar las lagunas regla- 
mentar i as en cuanto a la fijación del 
plazo habrá de -estarse.- a los cinco y 
quince días que respectivamente se
ñalan los artículos 398 y 399 de la 
repetida ley, j  contados como m  
epentan cuando estos artículos se in- 
yócan .ante los Tribunales de justiieia 
por días hábitos, o se tendrá que con

venir en que no hay plazos para pre
parar y deducir la queja; que por lo 
expuesto, estima que es atribuir una 
falta de lógica a la Real orden de 8 
de Marzo de 1920 sostener que ha de 
contarse por días naturales el plazo 
del artículo 128 del Reglamento hi
potecario; que en las leyes hay que 
buscar siempre la relación de conve
niencia de sus preceptos, y esta rela
ción no existiría si el cómputo de los 
plazos se hiciera por días naturales 
para apelar en el recurso gubernati
vo y por días hábiles para preparar la 
queja y para interponerla; y que ade
más son principios de derecho que 
donde la razón es la misma, idéntica 
debe ser la disposición legal, y que 
toda inteligencia que conduzca.a! ab
surdo debe rechazarse:

Resultando que a la instancia re
señada en el resultando anterior ,se 
acompaña un testimonio del auto de
negatorio al recurso de reposición 
que entabló ante el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla el Registrador 
de la Propiedad de Morón, ' rumián
dose la negativa : en que los ocho días 
siguientes a uno determinado/ sin 
más expresión, a que se refiere el ar
tículo 128 del Reglamento hipoteca
rio, forzosamente han de ser natura
les, ya que los días hábiles seguidos 
no pueden exceder de seis, por lo 
cual os evidente que al consignarse 
en el citado artículo las palabras que 
emplea, ha querido decir dentro de 
ocho días naturales; que el descuento 
de los días inhábiles en los plazos le
gales es una excepción establecida 
para las actuaciones judiciales, y no 
para todas ellas, puesto que m en los 
sumariales ni en los actos Ale juris
dicción 'voluntaria tienen efecto; y en 
tal virtud, como toda excepción ha 
de consignarse expresamente; y que 
no puede admitirse que las actuacio
nes del recurso sean judiciales, toda 
vez que el artículo 129 del Regla
mento hipotecario establece que con
tra la calificación del Registrador po
drá recurrir por la vía gubernativa 
o la judicial, y eo este caso se. ha se
guido la primera:

Resultando que por acuerdo de este 
Centro de 9 de Abril último se ord-e-1 
nú aí Presidente de la Audiencia que, 
en analogía con lo dispuesto en el 
artículo 490 de la ley de Knfuicáa- 
mierto civil, informara con justifi
cación, y con fecha SO del mismo mes, 
evacuado el Informe ordenado, mani
festó que daba por reproducido lo 
consignado en su auto resolutorio, sin 
que tuviera que alegar nada, nuevo : 

Vistos la Real orden de 8 de Mar
zo de 1920, el artículo 17 de la ley
Hipotecarla, el 431, 417 de su Regla^
mentó, el 304, 778, 393 de la ley de
Enjuiciamiento civil y el 213 de! Re-*
glamento sobre organización y 'pro
cedimiento de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia: 

Considerando que cor sujeción a! 
espíritu de la Real orden de 8 de 
Marzo de 1929 y  sin dejar de reea- 
fiocer como evidente que el recurso 
gubernativo se desenvuelve en la ór
bita administrativa, es necesario ̂ ob
servar en la tramitación del mismo 
la máxima tutela de tos derechos 
comprometidos, por tratarse de un

verdadero conflicto de intereses en- 
cubierto bajo la apariencia de un ac* 
to de jurisdicción voluntaria:

Considerando que el Reglamento hi
potecario no emplea términos precia 
sos para distinguir qué < días son na< 
tu rales y cuáles han de entenderse 
hábiles, pues si bien en ei artículo 417 
y por lo que se refiere ai Estatutc 
personal desvanece las dudas, otras 
veces suprime el calificativo, coma 
pasa en el articulo 131, a pesar de 
que los días a, que alude, siempre se 
han estimado hábiles, y aun el ar-> 
tículo 17 de la ley Hipotecaria, basa 
de todo el sistema, habla de lo? 
treinta días contados desde el siguien
te al de la fecha del asiento de 
sentaclóíi, y  -se reputan hábiles:

Considerando que, en el supuesto 
de que el artículo 304 de la ley de 
Enjuicüamáenío civil, a. cuyo teñer' 
Mm  ningún término señalado por días 
se contarán aquellos en que no pue
dan tener lugar actuaciones Judicia
les”, fuera inaplicable al caso discuti
do, a pesar de que el término pata 
apelar arranca de una notificación he
cha en forma procesal, cabría aplicar 
como complementario el precepto f i
nal del artículo 213 del Reglamenta , 
do 9 de Julio de 1947 sobre Organi
zación y procedimiento administrati
vo de la Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia/ según cüya ter-, 
mi naide declaración 3ren los términos 
señalados* por días .sólo m  coataráa 
ios hábiles'” ;

Considerando que -el haber añadid 
do a las palabras ocfw días el deterv 
mi nativo siguientes no transforma los 
días útilas en naturales, y  ejemplos 
de ello m  encuentran en ei artículo 
378 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
relativo al recurso ¿e reposición/qué 
permite 'impugnarlo dentro de los tres 
días siguientes a la entrega áe la co^ 
■pía,’ y en el 393 del mismo texto, que, 
con referencia a la mejora de apela
ción, emplea la frase “ dentro de losfv 

.quince días siguientes” , y en otros 
varios de igual terminología y alean-* 
ce procesal que 110 modifican el cóm
puto característico de tales recursos:

Considerando que tampoco tiene van 
lor el argumento de que en la juris
dicción voluntaria son hábiles todos 
los días y horas, porque, aparte de 
no depender de los particulares el 
funcionamiento de los Tribunales# 
desde el momento en que se Interpon 
ne el recurso 'de apelación . 0 el de 
casación, si procediera,, es preciso ha
cer el cómputo de los términos en la 
forma corriente., a no ser que la ley, 
como en el párrafo segundo del ar
tículo 394, contuviera declaración es
pecial,

Esta Dirección general ha acordar 
do otorgar la apelación solicitada y  
que ésta se admita en ambos efectos* 
y en su virtud, que por Y. L  se re^ 
mitán los autos originales del recur
so gubernativo de referencia.

L© que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes» 
Dios guarde a Y. L muchos añoa 
Madrid* 10 de Junio de 1927.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidenta, de la Audiencia d& 

SfiyiU^



244 12 Julio 1927 G aceta d e M adrid.-Núm. 193

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresas,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROTISION
; FIANZA 

Pesetas»
*  mi

Rut© #*•«•••••••••*••••••••••••*• Sevilla 3.a
4.a 
4.a 
4.a!
4.a “

Primero o de clase, n. . *. 1.875 
' 1.000.

1.250 
1.000
1.250

Ramales ¿ . Burgos ••• ,  •  . 'Antigüedad absoluta. » • • « « • * • «  . . . . . . ........ .
Viilaviciosa •••••a*##*»»**•••»•»» Oviedo • • 

Goruña «
Ídem . . . . . . .

Muros • Idem «•»«•••••*,*••»•• •
Torrecilla de Cameros Burgos Idem ^

- Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e ta  d e  Ma d r id .

Madrid, 7 de Julio de 1927.—Ei Director general, Pío Ballesteros.

Desde la fecha de la convocatoria - 
para oposiciones' a Notarías determi
nadas vacantes en el territorio de la 
puidienefa de Madrid, publicadas en la 
G a ce ta  d e  M a d r id  de 25 de Febrero 
¡último, hasta el día en que terminó 
JbI último ejercicio de las mismas, ha 
correspondido a este turno de oposi
ción y Colegio la siguiente vacante:

fíi fuentes, distrito del mismo nonm 
bre.

Y debiendo adicionárse la expresa- 
8a vacante a las catorce anunciadas 
j<én dicha convocatoria, según Se con- 
laigna en ésta, se pone en conocimien- 
y$0 de los señores opositores dicha 
adición, a fin de que puedan antepo
nerla, intercalarla o posponerla a las 
Éjue tengan solicitadas; pero sin que 
$e ningún modo deban al tetar el or- 
féen de la última, ni introducir en su 
primera solicitud otras modiñcaclo- 
fae-s.

Los señores opositores deberán ha
cer dicha petición mediante instancia 
presentada en esta. Dirección general, 
^n el plazo de diez días naturales, a 
Contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la C a c e -  
5§S d e  M a d r id .
: Madrid, 8 de Julio de 1927.—El Di- 
Péctor general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O  
CON TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a ci-le 
Oéntto por D- José Díaz Gordovés. 
fplioitando la exención del impues- 
|p especial de personas jurídicas a 
favor de la fundación Díaz Gordo- 
véa y Señora:

Resultando que en dicha instan
cia expresa: que la entidad peticio
naria ha sido instituida en el pue
blo de Consuegra con un capital dé 
1.100.000 pesetas nominales, en una 
lámina de la Deuda perpetua ai 4 
por 100, formando además parte del 
fcapital fundacional la casa núme
ro 9 de la plaza de la Constitución 
do aquel pueblo: qu® aun figurando 
como primero y preferente de todos 
i&é fines fundacionales el cuidado

de la cripta donde están enterrados 
los fundadores y la celebración dé 
unas misas, la cuantía del capital a 
éste dedicado es muy pequeña, ha
biéndose cifrado en 100.000 pese
tas, aun cuando en realidad no se 
gasta la mitad de lo ponsigmado; que 
al cuidado de los enterramientos no 
se dedica cantidad alguna, porque 
siendo cosa familiar se atienden en. 
debida forma sin gravar para nada 
las rentas fundacionales:

Resultando que el objeto dé la 
fundación es el cuidado y conserva-1, 
ción con todo esmero y decoro de la; 
Cripta de la Iglesia de la Concep
ción, en la cual están inhumados los 
cuerpos del fundador y de su espo
sa, haciendo celebrar por el alma de 
ambos, determinado númeso de mi
sas; el sostenimiento de una Escue
la cíe instrucción primaria para 40 
niños pobres, naturales de Consue
gra, en la que se ha de establecer 
la enseñanza para 25 adultos,-varo
nes de la clase obrera del-campo; el 
cago de doce ^pensiones de dos pe
setas diarias a obreros honrados y 
trahaiadores que hubieran llegado 
a la veiez imposibilitados para el 
trabajo y que no cuenten con me
dios ele subsistencia con preferen
cia de los obreros gañanes, pasto-: 
res, guardas'v artesanos;.el pago (le 
dotes de 500 pesetas para jóvenes 
solteras, pobres y de buena fama que 
fueran ¿“ contraer matrimonio, de
biendo preferirse las huérfanas^ üe 
padre v madre: el pago de una doté 
cada dos años a una joven pobre 
que hava demostrado estar asistida 
de verdadera vocación religiosa; la 
creación de dos becas en el Semina
rio de Toledo para jóvenes pobres 
de Consuegra; la creación de^pen
siones para ayudar al estudio de las 
Carreras de Derecho y Medicina, con 
preferencia a la primera que haya 
de seguir un joven pobre natural de 
Consuegra y otro auxilio para el 
estudio de la Carrera de Perito agrí
cola: ..

R e s u lta n d o  q u e  el fundador en
c o m ie n d a  el Patronato a una Junta 
c o m p u e s t a  del Cura párroeo de Con
suegra v  cuatro p a r ie n te s , debiendo 

i a c tu a r  de Perficiente su s o b r in o  don 
[ José Díaz Cmoíovés:
¡ Resultando que los bienes funda

cionales están constituidos por 22 
títulos de la Deuda pública por va-: 
lor de 1.100.000 pesetas, habiéndose; 
solicitado en 31 dé Enero último lá 
conversión dé tales valores en una) 
lámina intransferible y nominatU 
va a nombre de la Fundación Díaz 
Gordovés y Señora, en el pueblo dé 
Consuegra, y una casa en que sé 
halla instalada la Escuela, é inSR 
crita a nombre de la expresada Fun
dación en el folio 117 vuelto del 
tomo 163, libro 59 del Ayuntamien-: 
to de Consuegra, finca número 1.576 
duplicado, inscripción 8.a:

Resultando que el título funda
cional está constituido por la es-: 
entura autorizada en Madrid el 28 

.de Diciembre dé 1925, ante el No
tario D. Dimas Adanez y I-Iorcajuéc 
lo, con el número 3.2-84- de su pro
tocolo: " # # ^

Resultando que el Ministerio dé 
la G oberna ción clasifi ca t a la en ti -, 
dad peticionarla como do benell-í 
cene i a gratuita particular, Confir
ma en el Patronato a los designá-: 
dos por el fundador, con la sola1 
obligación da declarar solemnemen
te que se cumpla la voluntad dé 
aquél, y respecto al Patronato qtfé 
sustituya al de sangre, con la dé 
presentar presupuestos y rendid 
cuentas al protectorado:

Considerando que el solicitante* 
en el concepto con que interviene,, 
tiene personalidad bastante pará 
¡pedir, a nombre de la Fundación! 

i Díaz Gordovés y Señora, la exén* 
ción del impuesto especial que gra
va los bienes de las personas ju'rí-

^Considerando que la letra G) del 
ar tí etilo 44 de la ley de los Impues-: 
tos de Derechos reales y sobré 
transmisiones de bienes, texto re> 
fundido de 28 de Febrero de 1927 
▼ el número 8 del 261 del Regla
mento dictado para su aplicación: 
en 26 de Marzo del mismo año, de
claran con derecho a la exención: 
del impuesto de personas jurídicas 
los bienes que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición dé 
personas, se hallen afectos o ads
crito# ’a la realización de un ob-*. 
jet© benéfico de- les enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto dé 

I 14 de Marzo de 1899. siempre que
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en él se empleen los mismos bie
nes o sus rentas 0 productos: 

Considerando que la entidad soli
citante está llamada a cumplir fi
nes de cará'cter esencialmente be* 
néfico, por cuanto dedica el capítu
lo asignado a remedio de necesida
des ajenas de índole moral, inte
lectual y material, exigiendo en lo * 
do caso la condición de pobreza a 
los que ban de disfrutar de sus be
neficios, según queda demostrado 

¿-con la escritura, fundacional:
Considerando que no existe per- 

roña interpuesta entre los fines be
néficos y los medios adscritos para 
su cumplimiento, ya que al pro-' 
tectorado incumbe el velar por el 
cumplimiento de las cargas y exi
ge al Patronato no fam iliar la ren* 
■dicion de cuentas y presen! a cáóín 
de presupuestos, lo que impide la 
libre disposición de*los bienes sin 
incurrir en responsabilidad, norma 
dictada por el Tribunal Supremo de 
justicia y por esta Dirección gene
ral para la determinación de la per
sona interpuesta:

Considerando que es asimismo 
evidente la adscripción o afección 
directa de Tos bienes fundacionales 
al fin benéfico, hecho demostrado 
por el carácter de intransferible de 
los valores mobiliarios y por la ins
cripción en el Registro de la Pro
piedad del inmueble que la Funda
ción posee y destina a Escuela de 
instrucción primaria para la énse* 
ñanza de niños pobres:

Considerando qué’ el capital de 
100-000 péselas destinado por la es
critura fundacional para las aten
ciones 'de carácter piadoso, por no 
reunir el cáráctler de benéfico el 
fin indicado, no puede ser declara
do exento del impuesto de personas 
jurídicas, según precepto expreso 
del párrafo 2.° del artículo 261, nú
mero 8 del Reglamento de 25 de 
Marzo dé 1927, dictado para la apli
cación dé la ley de los Impuestos 
de Derechos Reales y sobre trans- 
p3isi0n.es de bienes, texto refundido 
dé 28 de Febrero del propio año: 

Considerando qué la’ coexistencia 
dé fines benéficos y religiosos no 
impide declarar la* exención en lo 
que a. los primeros sé refiere: 

Considerando que! éste Genaro es 
competente para resolver esta cla
se de expedientes, en virtud de la 
delegación que al efecto le fué con
ferida por. el Ministerio de Hacien
da’ en la Real orden dé 21 dé Octu
bre dé 1913,

La' Dirección general dé lo’ Gon- 
éhcibso del Estado acuerda decla
rar exento del impuesto especial 
qué grava los bines de las perso
nas jurídicas él capital de un m i- 
llóxi dé pesetas, propiédád de lá 
Fundación Díaz' Gordovés y ^Señora, 
instituida én Consuegra, dedicado 
i l  cumplimiento de finés de carác
ter benéfico, y sujetar al pago dal 
misino el capital dé 109.000 pese
tas, que lia de emplearse éíi á tfñ - 
eíónéS dé carácter piadoso.

Lo que traslado a V. B, para su

conocimiento, notificación; y demás" 
efectos.

Dios guardé a Y. S. mdcrós años. 
Madrid, 13 de Junio de 1927.— El 

Director general, C. dé Santamaría 
de Paredes.
Señor Delgado de Hacienda éñ T o 

ledo. ! ,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  C O N T A B I L I D A D

LOTERIA NACIONAL 

No tá dé los números y  poblaciones a
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada unq, de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms.Premios Poblaciones.

14.393 .120.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.'

8.505 65-000 Ferrol, Madrid, Sevilla, 
Valencia.

17.779 25.000 Sevilla, Logroño, Gra
nada, Melilla’

31.486 2-000 Madrid, Madrid, Sevi
lla, Aspe.

7-176 2.000 Cartagena, Madrid y
Azuaga, .Ciudad Real, 
Corufia.

7.281 2.000 Sevilla, Madrid, Jaén,
t Salamanca.

7.295 2.000 Málaga, Madrid, Villa-i
rreal, Santander,

5.197 2-000 Barcelona, Grana,  d a,
Granada, Sevilla. 

21.951 2.000 Logroño, Madrid, Fuen-
girola, Sevilla.

32.586 2-000 Sevilla, Sevilla, Sevi
lla, Sevilla.

23.735 2.000 Sevilla, Valencia, Sala
manca, Zaragoza. 

2,686 2-000 Santander, Santander,
Santander, Valleeas. 

15.501 2.000 Córdoba; Madrid, Ma
drid, Coruña.

Madrid, 11 de Julio de 1927.

En él sorteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogi
das en ios Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes: 

María de la Paz Chaves Liñán, Ma
ría del Carmen Gómez Durán, María 
Juana Bol años Herreros y  Carmen 
Fernández Beltrán, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, y Natalia 
Imbei Domínguez, del Colegio de la 
Paz»

Lo qu© se anuncia para conoci
miento deí público y demás efectos.

Madrid, 11 de Julio de 1927.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DÉ PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
ÉL DÍA 24 DE 'JULIO DE 1927

Ea 'de constar de tres sériesde 38.009 
billetes cadú Una, oí precio de 50

pesetas él billete, divididos en ¿Té* 
eimos a tincó pesretas; distribuyéñ* 
rdose 1.314.040 pesetas én 1.968 pre
mios para cada sene, de la mangré 
'siguiente y

t

PREMIOS PESETAS.

i de.....  ..     150.000
1 de  ...........   70.000

TL de .......................   50.000
1 de...... ...................   15.000

rih  dé 3.000............ ..... 45.00Ó
L64;4 de 500.... ...... ......... : 8.222.000,

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la con* 
tena del premio pri*
mero  ......................... 49.500

$9 ídem de 500 ídém id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio sen
gundo    49.50ft

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restóles de la cen
tena del premio ter
cero ..........     49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y; 
posterior al del pro*

, mío primero   5.00C
2 ídem de 2.000 ídem id., 

para ios del premió
segundo ......... *............... 4.00(1

2 ídem de 1.650 ídem id., 
para los del premio
tercero .........    3-300

2 Mem de 620 ídem id., 
para los del premio 
eparto .........    1.240

1.968 1.314.040

Las aproximaciones solí compatL 
bles con cualquier otro premio qué 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para ios números anterior y poste-: 
flor al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior ét 
el 38.000, y si fuese éste el agraciado 
el billete número 1 será el siguiente 

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobré 
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25 
se consideran agraciado» los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará én el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, parí 
adjudicar cinco premios de 425 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid*

Estos actos serán púlTicés, y los 
concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
siden te, a hacer ob - arvn r! n n * * sobré
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Sudas qus tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público, por me
dio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y ímtre^a de los mismos, 
i Madrid, 31 de Enero de 1927.—  
'El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  B E L L A S  ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R I
: MERA ENSEÑANZA.

Visto el resultado obtenido en la 
;Üulbasta de las obras con destino a 
(Escuela graduada para niños en An
jeante,
( S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
• bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor D. Vicente Cabrera Mira, en la 
cantidad de 315.580,90 pesetas, líqui
do que resulta una vez deducida la de 
$6.941,40 pesetas a que asciende la 
'baja del 17,50 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 382.522,30 pe
setas que importa el presupuesto de 
¡Contrata que ha servido de base para 
jfe expresada subasta.
í De Real orden comunicada lo digo 
*p V. S. para su conocimiento y de- 
;iná$ efectos. Dios guarde a V. S. mu- 

años. Madrid, 8 de Junio de 1927. 
(El Director general, Suárez Somonte. 
íj|$fb<r Ordenador de pagos por obliga- 
¡v piones de este Ministerio.
&f- :

Visló el resultado obtenido en la 
fulmsia de las obras coa destino a 
jllSí&uelaB graduadas para niños y  ni
ñas ©n (Calahorra (Logroño),,
• ü. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje- 
£ou&yfn de dichas obras al mejor pos- 
fípr D. Mariano Yu.ste Y agüe, en la 
fcanlidad de 105.510,16 pesetas, líqul- 
|do que resulta una vea deducida la de 
|4Q~698,80 pesetas a que asciende la 
Itaja del 17,23 por 100 hecha en su 
j^r^osíeión  de la de 236.208,06 pese- 
[tas que importa el presupuesto de 
[¿ontrata que ha servido de base para 
lía ^ c p «a d a  Buhasla. *•
í De Real orden comunicada lo digo 
j5 V . %. -para m. mimmisé&nk® y demás, 
fefeetes. Dios guarde a V. S. muchos 
: liños. Madrid, 8 de Junio #e 1927.—  
‘El Director general, Suárez Somonte, 
jfcññr Drdenador de pagos por obli- 

i paciones de este Ministerio.

¡ - .   .

] :i resultado obtenida cu la
.suba-bi de las obras con á&stmn & 
•"•Esc-neias graduadas para niños y  n i- 
iñas en Gastrómano (Valladoliá)*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje- 
cu cim  de dichas obras al mejor pos
tor D. Luis Ortiz de la Torre y Ló
pez, en la cantidad de 234.156,53 pese
tas, líquido que resulta una vez de
ducida la de 33.757,12 pesetas a que 
asciende la baja del 12,60 por 100 he
cha en su proposición de la de pesetas 
267.913,65 que importa el presupues
to de contrata que ha servido de base 
para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1927.—  
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS  
MORALES Y POLITICAS
PROGRAMA DE CONCURSOS

Premios que, con capitcJ reunido por 
suscripción pública, instituyó el 
Círculo Liberal Conservador en ho
nor del Excw.o. Sr, D. Francisco de 
Borfa Queipo de Llano y Gayoso, 
Conde de Toreno (bienio de 1927-28).

Decimosexto concurso' ordinario.—  
Temía: Se reproduce el declarado de
sierto en el bienio de 1923-24, que 
dice: '“ El comunísimo contemporáneo, 
sus doctrinas, sus instituciones y sus 
procedimi ervtos. ”

Décim©séptimo concurso extraordi
nario.— Tema: “ Régimen arancelario 
que reclama el estado actual de nues
tras industrias.”

Décim octavo concurso extraordina
rio.—-Tema: “El Estado industrial en 
teoría y en la práctica.”

Décim ©noveno concurso extraordi
nario.—Tem a: “ Régimen más adecua
do para constituir, desenvolver y con
servar 1a. pequeña propiedad.” 

Vigésimo concurso extraordinario.—  
Tema: “El problema español de la 
vivienda en la ciudad y en el campo.”

Premios instituidos por él Sr» B. José 
Santa, Marta de H ila  {¿trienio '-de

A  la Virtud y  al Trabajo.
Gandiciones de este concurso.

1.* Se concederá un premio de 
1.500 pesetas y un certificad© © d i
plomar a la perdona que, a tu icio de 
la Academia, deba ser preferida en
tre les que. viendo ele condición hu
ra ilde a"red“ í en acci ones virtuosas que 
demuestren el amor familiar, la ab
negación, la probidad, la resignación 
ante desgracias y cambios de fortuna-; 
una conducta, en fin, que pruebe la 
elevación de espíritu y  e l sentimien
to del deber en grado que deba esti
marse como ejemplar y extra/OTtlina- 
rio. ^

2.a Se adjudicará otro premio de 
L59§ pesetas y  el diploma correspon
diente a la persona que la Academia 
considere de mayor mérito, entre las 
que -«folhfifen esta recompensa, por la  
asiduidad y perseverancia en el tra

bajo; por actos de compañerismo o 
de fidelidad a los patronos, por me
jora o perfeccionamiento en la labor 
desempeñada como obrero, o por cual-? 
quier otra acción ejecutada en el ser
vicio de las profesiones agrícolas © 
in destrales que prueben honradez y  
ap le acón ejemplares en el trabajo.

3.a La Academia se reserva la fa
cultad de declarar desierto este con-* 
curso, si juzga que no hay razón su
ficiente para adjudicar los premios 
ofrecidos, y podrá también distribuir 
las cantidades señaladas para ellos eh 
cuotas proporcionadas al mérito que 
reconozca a los solicitantes.

4.a Pueden presentarse al concur
so por sí mismos los que aspiren a 
obtener los premios, y se admitirán 
también las propuestas que hagan 
otras personas o entidades reconocí-' 
das legalmente. Si solicita estas re-? 
compensas alguna persona de nacio
nalidad extranjera, habrá de justificar 
que las acciones meritorias fueron eje
cutadas en España.

5.a -Las solicitudes y  propuestas se 
acompañarán con los documentos ofL 
ciates o privados que acrediten la; 
personalidad de los interesados y pro
ponentes y la Exactitud de los hechos 
alegados, indicando además los datos, 
testimonios y medios de prueba de 
que pueda servirse la Academia para 
hacer la investigación y comprobación 
que crea convenientes.

6 a Las instan cías y  propuestas 
han dó presentarse en la Secretaría de 
la Acá demi á desde esta fecha hasta 
las doce del día 31 de Diciembre del 
año corrí ente (1927).7.a La adjudicación de los premios, 
si hubiere lugar e ella, se hará en la. 
forma que determine la Academia.

Prem io a la obra escrita sobre m&rcá 
que sea más útil.

Tem a: '“Estudio de alguna o varia» 
de las instituciones de asistencia fcu~- 
mana en cualquiera de suŝ  aspectos 
o aplicaoiGnes a la mendicidad y la 
vagancia, a la enseñanza o & la bene
ficencia pública o privada.”

La Academia señala.este asunto co
mo indicación o por ejemplo; pero, 
respetando la cláusula de la Funda-' 
ción, admitirá en este concurso cual
quiera obra dle asunto moral en la 
que pueda reconocerse positiva « i *  
lidad.

Prem ios y cond iciones de los  concur
sos de obras. 

1.a El autor o autores de la Me
moria que resulte premiada en cada  
uno de los cinco concursos a los pre
mios del Conde de Toreno obtenurin 
4.996 pesetas en metálico, un dip omm 
v la cuarta parte de los 
bue de dicha Memorm se impriman, 
y .| | #  pesetas en efectivo, dip.oma 
e igual número de ejemplares ..os que 
sean premiados en el concurso Santa 
María de ffita  acerca de la obra m -
bre moral.

ZJ Las monografías que se presen
ten no podrán exceder de la extensa* 
equivalente a un libro de 300 pá fi- 
ñas impresas en planas de 37 líneas
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3o 22 ciceros, letra del cuerpo diez en 
lexlo J  del ocho en las notas jas 

‘que aspiren a los premios del Conde 
de Toruno, y de 200 páginas, en. igual 
forma, las del certamen Santa María 
de Hila.

3.a Las obras han de ser inéditas 
y presentarse escritas en castellano, a 
máquina, y señaladas con un lerna y 
el terna del concurso a que se refie
ran. Se dirigirán al Secretario de la 
'Academia, Gasa .de los Lujan es„ plaza 
de la Villa, número-2, Madrid; debien
do quedar en su poder antes de las 
doce del día 31 de Diciembre de 1928, 
acompañadas de un pliego cerrado, 
rotulado con el mismo .lema de ía ,Me
moria y que dentro 'contenga la firma 
del autor o autores y las señas ele su 
residencia.

4.a Los autores do los trabajos pre
miados conservarán su propiedad li
teraria, reservándose la Academia, 
'como administradora, el derecho de 
¡acordar, respecto a la impresión de 
tina edición especial, lo que estime 
conveniente.

La Academia se reserva asimismo 
Sel derecho de imprimir el trabajo a 
que adjudique premio, aunque su au
tor o autores no se presenten o lo re
hunden.

5.a La Academia publicará el re
bultado de lois concursos y señalará 
pportiinamente el día y la forma en 
que tendrá lugar,, en su caso, la so
lemne adjudicación del premio o pre
mios y la inutilización de los pliegos 
respectivos a las Memorias no pre
miadas. Los de las premiadas serán 
¡abiertos en la sesión ordinaria en que 
se las declare merecedoras de dicha 
distinción.

. 6.a No se devolverá en ningún caso
!©1 ejemplar de las Memorias que se 
prese.nlen a concurso.

7.° A los autores que no llenen las 
¡condiciones señaladas en las reglas de 
'estos certámenes, que en el pliego ce
brado omitan su nombre o pongan otro 
'distinto, no se otorgará premio, como 
¡tampoco a ios que quebranten el -anó
nimo.

8.ft Los Académicos de número de 
f&sta Corporación no pueden tomar 
parte en los concursos.

Madrid, 30 de Junio de 1927— Por 
^cuerdo de la Academia, el Académi
co Secretario perpetuo, Conde de LL 
z arrae a.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

S E CCIÓN DE AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido en virtud dé instan
cia presentada por D. Justino Larza- 
bal y Trecu con objeto de obtener la 
autorización necesaria para aprove
char en usos industriales 3-000 litros 
de agua por segundo, derivados del 
rió Cinca, en los términos municipa
les de Sin y Telia:
, Resultando que. publicada en el

Boletín Oficial la nota de petición 
que previene el Real decreto de 5 ée 
Septiembre de 1918, el peticionario 
presentó el proyecto correspondiente 
acompañado de los documentos nece
sarios para la tramitación de su D e 
licien, y D. Juan ü rru tia  y Zuíueta 
como Director Gerente d / , a  S o o lt 
ciau ii id r o eléctrica Ibérica, presen- 
to coro proyecto con tos documen
tos necesarios solicitando su tra 
mitación. en competencia con el del 
primitivo peticionario, con el que es 
incompatible, para obtener la co
rrespondiente autorización p a r a  
aprovechar hasta  12.000 litros por 
segundo, derivados del río Cinque
ra, en los térm inos de Plan, San 
Juan de Plan, Telia, Sin y Salinas 
óe fem, con imposición de las servi
dumbres legales de acueducto y es
tribo de .presa y declaración de u tu  
1 i cían publica a los efectos de ex
propiación forzosa:

Resultando que abierta ía infor
mación pública reglam entaria por 
trem ía días, relativa a ambas peti
ciones anunciada debidamente en 
los Ayuntamientos a que afectan las 
obras, se presentaron cuatro recla
maciones contra la petición de la 
Hidroeléctrica Ibérica* que 1 fueron 
debidamente con testadas por esta 
bociedad:

Resuliando que la División Hi
dráulica del Ebro manifiesta, que las 
peticiones form uladas no afectan al 
plan general efe Gánales y Panta
nos:

. Resultando que habiendo denun
ciado D. Justino Larzahal los dere
chos que podían derivarse de su pe
tición y solicitado la devolución del 
proyecto presentado, se acordó la 
devolución del proyecto y depósito 
constituido y la continuación de la 
tram itación de la petición del señor 
ü rru tia :

Resultando que la Dirección del 
Canal de Aragón y Cataluña mani
fiesta que los proyectos presenta
dos no afectan a las obras del Ca
nal:

Resultando qi$e la Dirección . de 
los Riegos del Alto Aragón informa 
favorablemente ía concesión del 
aprovechamiento solicitado, condi
cionándola:

Resultando que practicada la con
frontación del proyecto presentado 
por la Sociedad Hidroeléctrica Ibé
rica, se comprobó la exactitud de 
los datos que contiene, y el Ingenie
ro encargado, teniendo en cuenta 
las reclamaciones formuladas, in
forma favor^bleménte la concesión 
proponiendo condiciones, y el Inge
niero Jefe de Obras públicas^acepta 
él informe y condiciones anteriores, 
proponiendo la adición de la que in
dica:

Resultando que el Consejo pro
vincial de Fomento, la Abogacía del 
Estado y ese Gobierno civil, propo
nen que se conceda lá autorización 
solicitada con las condiciones pro
puestas por la Jefatu ra de Obras 
públicas:

Considerando que la tram itación

dei expediente se ha ajustado a las 
disposiciones vigentes:

Considerando que retirado el pro- 
yerto dei Sr. Larzabal se puede con-1 
eeoer la autorización solicitada por 
la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, a 
fa cual son favorables lodos tos ia- 
forrnes reglamentarios emitidos:
nes r r n . íT 3, ?ue *“ laa «ondicio- 
O b r a ñ ^ n  13 P° r Ja Jefatora da 
ta™n PZ  c,as s€ han tenMo en cuea-
ciam antes?1 ale»rfldüS P<» los re-

Considerando que siendo la poten
cia ue¡ salto superior a 1.000 caballos
»  pmeede A clarar la utilidad boi.Mtoda, con arreglo al Real decre-

192? y aünrero de 7 de Enero de

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la autoriza
ción solicitada con arreglo a las si- 
©uíentes condiciones:

í.tt Se concede la autorización so- 
J Cít.ac]u ,C0T̂. f 1 P re to r Gerente de la 
Sociedad Hidroeléctrica Ibérica, para 
api mechar las aguas del río Cinqueía, 
en los términos municipales de Plam 
San Juan de Plan, Telia, Sin y  Sali
nas de Sin, en usos industriales con 
arreglo ai proyecto que sirve W  has© 
a su petición, suscrito en Salinas d© 
Sin el 1.* de Marzo de 1923 por el 
Ingeniero de Caminos D. José María 
Palá Gatarineu, en cuanto no se mo- 
■difique por las condiciones que si
guen.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será, de 12,000 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas en-* 
irada por salida y queda prohibido 
alterar su composición y purera. La
Administración reserva el éBrecho 
de obligar en cualquier m onedo al 
concesionario a la construcción de un 
módulo que limite el caudal $vad© 
al concedido.

3* El desnivel que se eon£óú}ede^ 
rerfiio a utilizar para la producirán de! 
salhi es de 362,78 metros, coíéwÉJs a 
partir del umbral del aliviadero d© 
superficie del canal en el pie de la 
presa, que Ideberá quedar enrasada 
en un plano horizontal situado 27,27 
metros por debajo de una /j$|£a de 
cobre colocada en la margen fefuler- 
da del rfo. La altura de la d&
embalse proyectada se reducir I lo su
ficiente para que el aliviadero ¿e su
perficie limite la altura del &gua en 
el embalse a un nivel que no afecte 
a los aprovechamientos Inferiores 
concedidos en el río Croqueta, qué 
fijará la División Hidráulica del Ebro, 
refiriéndola a Iá placa antes citada.

4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotaci-n total o parcial. 
Pasado este plazo revertirá al Estado, 
libre de cargas, como preceptúa el 
Real decreto de id  de Noviembre de 
1922, quedando! además sujeta a lo 
prevenido en los artículos 2.°, 4.% 5.® 
y 6.° del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921 y pn la Rea! orden de 7 do 
Julio del mismo año.

5.a La Administración se reserva 
el derecho de alterar e* régimen del 
río como crea conveniente a los inte
reses generales, sin que por esta cau-
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la  la  S oc ied ad  concesionaria tenga delíreclio a reclamación alguna.¡ ” 6.a En ef plazo de seis meses,r contados a partir de la fecha de publi- 
! cación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de ¡.ésta concesión, deberá verificarse el' Replanteo de las obras, determinándol e  la altura de la presa para qüe satisfaga  la condición 3.a, levantándose; la correspondíonte acta.•>' 7 .a En otro plazo de seis nleses, Contados a partir de la fecha del acta ^  que se refiere la condición anterior, í |e  presentará el proyecto definitivo [íle las obras en que figure el cálculo ¡detallado de la presa y  de las tube* rías forzadas, así como las modifica*. clones que sea preciso, introducir en ;pl proyecto presentado, y todas las [disposiciones de'detalle en la toma de %'guas, aliviaderos y sujeción' de las loberías forzadas, y  para prevenir en ¿stas. los efectos de los golpes de ariete y cambios de temperatura. í ‘ 8.a Las obras se empezarán én el {plazo de seis meses a partir de te fe-’ icba de aprobación por la D ivisión I li-  !’dr áulica del Ebro del proyecto definitivo, y  deberán quedar terminadas ¿n el de siete años a partir de la m is- 
’ina fecha'.[ 9.a El concesionario deberá abonar 41 Estado el alimento de presupuesto 
ifué puedan producir en el aprobado
Íara el trozo cuarto 'de la sección de is Devotas a Plan, de la carretera de (Musa a la frontera francesa, las modificaciones que tengan que introdu
c irse  en su trazado a causa de la# 
|brasi o embalse que se autoriza.[v 40. El concesionario deberá está-* 
0 é c e r  una estación de aforos, ajustante a las normas que fije la D ivisión  

jp d ráu liea  del Ebro.La Sociedad concesionaria que- 
|a  obligada a entregar y conducir a las fcequias de loe usar i os los caudales luyo derecho, a su disfrute determ i- jtio ía Administración.
.7 42. Queda sujeta esta concesión I  
’$as' disposiciones vigentes sobre pro* !|ección a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y  de- fnás de carácter social. .
7y43- Be ejecutarán las 'obras bajo la I n fe c c ió n  y vigilancia de la D ivisión  h id ráu lica  del Ebro, que podrá autorizar o denegar la introducción de modificaciones de detalle y  aprobar los corre- pondlentes y en espe- sé deriVe del cumplimien* 
p  Condición 7.a, 'siendo de cuen

ta. del concesionario los gastos que originen Ja inspección y  vigilancia y  
demás-operaciones que tenga qué rea* fizar lá División Hidráulica.

Una vez terminadas las obras,/ y  * previo aviso del concesionario/ se procederá a su reconocimiento, levantan* do acta én la que conste el cumplí* 
m iento.de estas condiciones y expresa- ' mente se consignen en ella los nona*, bres de los productores españoles qué hayan ¡suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda empezar la explotación antes, de aprobar esta -acta la Dirección general.14. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes' qüe sean necesarios para la conservación de carreteras en la forma que estime conveniente pero sin perjudicar las obras de la misma.15." El depósito constituido queda* rá como fianza a responder del cum plí- ,.v miento de estas condiciones- y será ¡ devuelto después de aprobar el acta \ de reconocimiento final. I1-6. Be otorga esta concesión sal- \ vo el derecho de propiedad, sin per* j juicio de tercero y con obligación dé i ejecutar las obras^neoesarias para conservar o ¡sustituir tas servidum* bres existentes.17. Caducará la concesión por incumplimiento de estas condiciones y  en los casos previstos en las dispo* siciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la ley y  Reglamento de Obras públicas.18. Se concede la ocupación, de los terrenos dé dominio público nece*• sanios para las obras. En cuanto & las1 servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad corres* 
pendiente, una vez publicada esta  concesión, y19. Se otorga la declaración Üé utilidad pública de las obras necesarias para el aprovechamiento que se conceda, con arreglo al Real decreto’-. 
ley, número 33, de 7 de Enero del presente año, para los efectos de la expropiación forzosa»Y habiendo aceptado él concesio- 
hariio las precedentes condiciones, y  ¡ entregado póliza de 420 pesetas, sé- s gún, dispone la ley del Timbre, qué queda inutilizada en el expediente, de Real orden comunicada, lo participo  a V. E. para su conocimiento, el del interesado y  demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial  de esa  
provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años- Madrid, 4’ dé Julio de 4927.— El Di* rector general, Geíabert. 
Excelentísim o señor Gobernador c iv il de Huesca. *

MINISTERIO DE 'TRABAJO - CO
MERCIOS INDUSTRIA

'DIRECCION GENERAL DE COMER
cío, in d u s t r ia  y SEGUROS
Eri éümplimiento de lo dispuesto; en la Real orden de esta fecha, sé anuncia a concurso dé traslado la pro* visión de- la Cátedra de Electrotecnia, 

vacante en la Escuela Industrial dé Zaragoza.
De acuerdo con lo prevenido en el artículo 69 del Estatuto de Enseñanza industrial de 31 de Octubre dé 1924, en el 64 de'l Reglamento de 6 de Octubre de 1925 y en la 4.a dispo

sición transitoria del mismo podrán tomar parte en este concurso ios Pro
fesores numerarios del grupo 6.° yt los de materias análogas, los Profesores auxiliares de Escuelas Industria-- les y  los de Artes y  Oficios Artísticos' que en 26 de Julio de 1920 tuviesen lá categoría de Profesores de ascenso;* 
los Profesores especiales de Escuelaá Industriales, los Auxiliares de Escue* las Industriales1 que reúnan las con* 
dieiones requeridas por Real orden dé 3 de Julio próximo pasado y los com* 
prendidos en la de 18 de Enero úl* timo.Los aspirantes dirigirán sus instan* [ cias a éste Ministerio por conducto y  con informe de los Directores de la# respectivas Escuelas, acompañándose los justificantes de los servicios pres* iados en el improrrogable plazo dé 

i  treinta días naturales, contados desdé el día siguiente al de la publicacijif 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

El presente anuncio se publicará eii los Boletines Oficiales de las provincias y por medio de edictos en las' 
Escuelas Industriales, disponiéndose por las respectivas Autoridades qué así s:e verifique sin  más aviso.

Madrid, 30 de Junio de 1927.—El 
Director general, C, de Madariaga.

m


